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En la Ciudad de México, siendo las 10:30 horas del 14 de abril de 2016, se reunieron 
en la sala de juntas del 8º piso del edificio ubicado en Insurgentes Sur, número 1143, 
Colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, los CC. Liliana 
Anastasia Montes Franco, Presidenta del Comité de Transparencia (Comité) y 
Coordinadora de Transparencia, Acceso a la Información y Gobierno Abierto del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto); María Zorayda Maciel Escudero, 
Directora de Área de la Coordinación Ejecutiva en su calidad de miembro del 
Comité; Lucio Mario Rendón Ortiz, Director General Adjunto (Asesor de Presidencia) 
en su calidad de miembro del Comité y, Mariel Alejandra Mondragón Bustos, 
Subdirectora de Información y Secretaria Técnica del Comité, para que, con 
fundamento en los artículos 43 y 44 de la Ley General de Transparencia y Ae<:::eso a 
la Información Pública (LGTAIP) se discuta el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO.- Registro de asistencia. 

SEGUNDO.- Lectura y aprobación del Orden del Día. 

TERCERO.- Discusión y, en su caso, confirmación de la clasificación de la 

información manifestada por la Unidad de Cumplimiento, en respuesta a las 

solicitudes de acceso a la información con números de folio: 


091 2100020016 

091 21000228 l 6 

0912100025216 

0912100025416 

0912100026016 


CUARTO.- Asuntos Generales. 

• 	 Solicitud de la ampliación del periodo de reserva del expediente 

denominado "SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN" por 

parte de la Unidad de Administración. 


ACUERDOS 

! 
RIMERO.- La Secretaria Técnica verificó la asistencia de los integrantes del Comité. 
'tal virtud, se declaró válidamente instaurada la Sesión. 

-==--
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SEGUNDO.-La Presidenta dio lectura del Orden del Día, el cual fue aprobado por 
unanimidad por todos los integrantes del Órgano Colegiado. 

TERCERO.- Discusión y, en su caso, confirmación de la clasificación de la 
información manifestada por la Unidad de Cumplimiento, en respuesta a las 
solicitudes de acceso a la información con números de folio: 

• 0912100020016 

Con fecha 8 de marzo de 2016, se solicitó a la Unidad de Transparencia del Instituto, 
a través del Sistema lnfomex, lo siguiente: 

"Se solicita atentamente, la información consistente en: i) Todos los 
informes trímestrales de cumplimento de las medidas y regulación 
asimétrica, obligaciones de desagregación de elementos de red pública 
de telecomunicaciones local y del cumplimiento de los títulos de 
concesión del agente económico preponderante en el sector de 
telecomunicaciones que se han realizado a partir de la entrada en vigor 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 275 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, y ii) Todos los dictámenes sobre la integración de precios 
y tarifas de los servicios que el operador preponderante se proporciona a 
sí mismo, a terceros y a consumidores finales, que se han incluido en los 
informes trimestrales de cumplimiento de las medidas asimétricas 
impuestas al agente económico preponderante en el sector de 
telecomunicaciones indicados en el numeral (i) anterior (sic)." 

La solicitud fue turnada para su atención, entre otras, a la Unidad de Cumplimiento. 

En atención a ello, el Titular de la Unidad en cuestión, mediante oficio 
IFT/225/UC/0513/2016 de fecha 16 de marzo del presente año, informó: 

Sobre el particular, con base en la información proporcionada por la 
Dirección General de Supervisión, adscrita a esta Unidad, (en adelante 
"DGS''), se hace de su conocimiento que en los archivos y expedientes de 
esta Unidad Administrativa, obran "PROYECTOS" o "BORRADORES" de los 
informes trimestrales, elaborados por la DGS, que han derivado de las 
actividades de supervisión para determinar si los agentes económicos 
preponderantes han cumplido con las obligaciones asimétricas, 
obligaciones de desagregación de elementos de red pública de ·. L;!· elecomunicaclones local y las contenidas en sus títulos de concesión, 

/ umentos que requieren de la validación de otras unidades 
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administrativos de este Instituto, entendiendo por validación los opiniones 

y cualquier otro elemento que le otorgue fuerza a dichos "proyectos" o 

"borradores" y constituyen documentos que tienen naturaleza dinámico, 

susceptibles de constantes cambios, de los que no se cuenta aún con un 

resultado definitivo, rozón por lo cual o lo fecha en que se otorga la 

presente respuesta no hoy INFORMACIÓN PÚBLICA que pueda ser 

proporcionado, pues los PROYECTOS O BORRADORES están sufriendo 

constantes cambios y modificaciones y por lo tonto no se tiene aún una 

determinación que sea conciuyente. 


Ahora bien, los "PROYECTOS" o "BORRADORES" referidos, se deben 

considerar como información de carácter reservado en términos de lo 

dispuesto por el artículo 7 7 3 fracción VIII de lo Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Público (en lo sucesivo 

"LGTAIP"), en relación con los numerales cuarto, quinto, sexto, octavo, 

segundo y tercer párrafo, décimo quinto y vigésimo noveno, de los 

Lineamientos Generales poro la Clasificación y Dese/osificación de la 

Información de los Dependencias y Entidades de lo Administración 

Pública Federal, (en adelante los Lineamientos), todo vez que son 

documentos de trabajo preliminares que no se encuentran finalizados por 

estar en un proceso deliberativo en el que no se ha adoptado una 

decisión definitivo, respecto al cumplimiento de lo documentación 

técnica presentado por los obligados (Agentes Económicos 

Preponderantes en materia de telecomunicocion€>s y radiodifusión), yo 

que, poro contar con dicha decisión final es necesario que los mismos 

sean revisados y validados por los distintas áreas competentes de este 

Instituto, proceso que o la fecha continua y los comentarios u 

observaciones que los áreas involucrados, continúan emitiendo pudieron 

hacer variar el formato, contenido y alcance de la documentación que 

nos ocupo. 


El artículo 704 fracción II de lo LGTAIP, respecto a la aplicación de la 

prueba del daño, establece: 


"Artículo 104. En fa aplícacíón de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá 

justificar que: 


11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público 

general de que se difunda, y 


En ese senUdo, se manifiesta que la reserva de la información obedece a lo siguiente: 

/, Antecedentes respecto de la elaboración de los informes trimestrales 

El 7 7 de junio de 20 73 se publicó en el Diario Oficial de lo Federación ( en 
¡;rs,ucesivo DOF) el Decreto por el que se reforman y adicionan diversasr posiciones de los artículos 60., lo., 21, 28, 73, 78, 94 y 705 de lo 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones (en lo sucesivo el "Decreto"), en el que se ordenó la 
creación del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) como un 
órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
tiene por objetivo el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones en el país. 

Conforme al artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (en lo sucesivo Constitución), para el logro de dichos fines, el 
Estado creó al Instituto como órgano constitucional autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo 
establecido en los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

Asimismo, en el artículo 28 de la Constitución se prevé que el Instituto sea 
la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, y regule de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las 
barreras a la competencia y a la libre concurrencia, imponiendo límites a 
la concentración nacional y regional de frecuencias, al otorgamiento de 
concesiones y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicac,on que sean concesionarios de radiodifusión y 
telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura· 
geográfica, y ordene la desincorporación de activos, derechos o partes 
necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites. 

Como parte de las acciones encomendadas al Instituto para la 
consecución de sus objetivos, en el artículo OCTAVO TRANSITORIO, 
fracción III del Decreto, en primer término, se hace referencia a las 
diversas medidas relacionadas con información, oferta y calidad de 
servicios, regulación asimétrica, infraestructura de red, impuestas a los 
·integrantes que forman parte del AEP en los servicios de 
telecomunicaciones móviles y fijos; asimismo, se ordenó.determinar dentro 
de los 180 días naturales siguientes a su Integración, la existencia del 
Agente Económico Preponderante ( en lo sucesivo AEP) en los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como imponer las medidas 
necesarias para evitar que se afecte fa competencia y la libre 
concurrencia, y con ello a los usuarios finales. 

A efecto de dar cumplimiento al mandato constitucional consistente en 
la determinación de AEP en los sectores de radiodifusión y 

·/::comunicaciones, se emitió el Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 de fecha 6 
/ marzo de 2014, (en lo sucesivo Resolución de Preponderancia) 
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mediante la cual el Instituto determinó al grupo de interés económico 

preponderante en el sector de telecomunicaciones, el cual se encuentra 

conformado por las siguientes empresas América Móvil, S.A.B. de C. V., 

Teléfonos de México, S.A.B. de C. V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V., 

Radiomóvil Dipsa, S.A. de C. V., Grupo Corso, S.A.B. de C. V., y Grupo 

Financiero lnbursa, S.A.B de C. V., de sus respectivos títulos de concesión, 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como de las 

demás disposiciones administrativas aplicables, la misma fue notificada al 

AEP el 7 de marzo de 2014. 


A través de la Resolución de Preponderancia, se impusieron al AEP 

diversas medidas para evitar que se afecte la competencia y la libre 

concurrencia y, con ello, a-los usuarios finales. 


Con fecha 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "DECRETO por el 

que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 

la Ley del Sistema Público de Radiodiflisión del Estado Mexicano; y se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión" (en lo sucesivo la LFTyR). 


A efecto de dar seguimiento al cumplimiento de las medidas de 

preponderancia impuestas conforme al OCTAVO TRANSITORIO del 

Decreto, el artículo 275 de la Ley instruye al Instituto a verificar de manera 

trimestral y sancionar el incumplimiento de fas medidas y la regulación 

asimétrica que fe hubiese impuesto al AEP y, en su caso, determinar fa 

extinción en sus efectos de fa totalidad o de algunas de fas obligaciones 

impuestas. 


Dicho numeral prevé que el Instituto formulará trimestralmente un informe 

de cumplimiento de fas obligaciones asimétricas, obligaciones de 

desagregación de elementos de red pública de telecomunicaciones 

local y del cumplimiento de los títulos de concesión del agente 

económico preponderante en el sector de telecomunicaciones (en lo 

sucesivo informes trimestrales). 


Es importante mencionar que en términos de ley y de las disposiciones 

legales aplicables, el Instituto no tiene como tal un término para entregar, 

emitir o publicar los referidos informes trimestrales. 


Como ya se ha hecho valer, los reportes que nos ocupan se encuentran 
·en un proceso deliberativo, el cual se detalla como sigue: 

11. Proceso deliberativo 

f 
• 

_¡ 
manera enunciativa, más no limitativa, se señala que con el objeto de / 

aborar los informes trimestrales materia de la solicitud de información 
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que nos ocupa, el Instituto revisa fa información que formará parte de los 
mismos. A este respecto, es importante aclarar que en términos de fa 
Resolución de Preponderancia, se tiene que son 76 medidas y 73 
transitorias fas que se deben de considerar para elaborar los informes 
trimestrales a que se refiere el artículo 275 de la LFTyR en los servicios de 
telecomunicaciones móviles; 63 medidas y 8 transitorias en servicios de 
telecomunicaciones fijos; 45 medidas y 6 transitorias en materia de 
desagregación; y 1 medida y 1 transitoria en materia de contenidos 
audiovisuales. 

De fa revisión de fas medidas de preponderancia antes enunciadas, se 
determinan aquellas que por su entrada en vigor, por su aplicabilidad, o 
temporalidad son exigibles para poder ser cumplidas. 

En concordancia con lo anterior, el Instituto va recibiendo toda fa 
información entregada por los integrantes del AEP sin que medie previo 
requerimiento, y en su caso, requiere a los mismos de aquella que 
determinó son exigibles para dicho grupo económico, considerando fas 
medidas que por su naturaleza y entrada en vigor, ya son exigibles. 

Hecho fo antes manifestado, esta autoridad concentra toda fa 
información que debe ser tomada en consideración durante el trimestre 
que corresponde para poder estar en posibilidades de supervisar y 
verificar el cumplimiento a las medidas de preponderancia, los títulos de 
concesión, así como todas las disposiciones legales aplicables, para 
posteriormente revisarla y catalogarla con el objeto de determinar cuál 
de ella requiere de supervisión y verificación, de análisis, de opinión, o en 
su caso, de aclaración por parte de los obligados. 

Una vez hecha fa revisión y catalogada fa información señalada en el 
párrafo que antecede, y previa la emisión de los informes trimestrales, fas 
Unidades Administrativas del Instituto atendiendo a sus atribuciones 
establecidas en el Estatuto Orgánico, discuten y/o analizan la 
documentación y alcances para que sea aprobada y en su caso, 
validado el contenido de los reportes respectivos. 

Por otra parte, y con el objeto de que los informes trimestrales sean 
emitidos conforme a las disposiciones legales aplicables, se verifican todas 
fas resoluciones emitidas por el Instituto en materia de preponderancia y/o 
dirigidas a los integrantes del AEP, con el objeto de supervisar su 
cumplimiento en concordancia con fas medidas de preponderancia, sus 
títulos de concesión y la LFTyR. 

En este orden de ideas, se inicia fa elaboración de los proyect9s de 
.. dinformes trimestrales, mismos que se van complementando de acuerdo a 
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=
/ . fa revisión y contenido de toda fa información recibida y atendiendo a 
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cada una de las medidas de preponderancia, los respectivos títulos de 
concesión, la LFTyR y demás disposiciones legales aplicables, las cuales se 
realizan con las Unidades Administrativas que corresponden, de acuerdo 
a las atribuciones contenidas en el Estatuto Orgánico. 

Poro llevar a cabo lo anterior, se analizan los puntos de pericia, uno a uno, 
razonada y ordenadamente, a fin de extraer las conciusiones 
correspondientes. Los informes trimestrales tienen necesidad de 
motivación, es decir, de fundamentos técnicos, de opinión fundada, por 
lo que corresponde a otras Unidades Administrativas la atribución de 
requerir, recibir o analizar diversa información a los concesionarios, de la 
cual, pueda determinarse el cumplimiento o el incumplimiento de las 
diversas obligaciones a las que está obligado el AEP. 

Consecuencia de/estudio de las medidas a supervisar,· los requerimientos 
en uso de las facultades de supervisión y verificación; la integración de la 
información y su concentración: la revisión y catalogación de la 
información; la revisión de las resoluciones emitidas por el Instituto 
respecto de los integrantes del AEP; el inicio de la elaboración del 
proyecto del informe trimestral respectivo; y de así corresponder, la 
colaboración de las Unidades Administrativas del Instituto, que conforme 
a sus atribuciones, pueden emitir algún punto de vista, se genera el 
informe trimestral' en materia de preponderancia, cuya versión será 
pública y definitiva. 

En la actualidad, el Instituto aún no concluye el proceso deliberativo antes 
descrito respecto de los informes trimestrales materia de la Solicitud de 
Acceso a la Información que nos ocupa. 

11/, Conclusiones 

Consecuencia de todo lo anterior, de la naturaleza de los proyectos de 
informes trimestrales y del alcance de la información contenida en los 
mismos, se sostiene que hasta en tanto se concluya con el análisis y 
revisión de la documentación técnica, económica y legal presentada por 
los obligados, y en su caso, se determine la decisión final, el Instituto estará 
en posibilidades de entregar los proyectos de informes trimestrales 
respectivos; 

En este orden de ideas, se insiste en que los proyectos de informes 
trimestrales deben considerarse que en la actualidad forman parte de un 
P, ceso deliberativo y de los cuales, no se ha adoptado decisión 
definitiva respecto al cumplimiento de la documentación técnica, f 

1 H ta entonces se haya concluido el proceso deliberativo narrado en la presente nota, ya se puede determinar que el 
documento materia de lo sollcttud de acceso es un Informe trimestral. ~ 
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económica y legal presentada por los obligados; la cual, dado su origen 
y características, se encuentra en vía de análisis. 

La reserva de esta autoridad respecto de los PROYECTOS o BORRADORES 

de los informes trimestrales solicitados, es porque, son parte de un proceso 

deliberativo y de los cuales, no se ha adoptado decisión definitiva 

respecto al cumplimiento de la documentación técnica presentada por 

los obligados, y la cual, dada su naturaleza, se encuentra en vía de 

análisis, por lo que de entregarla, se estaría ante la posibilidad de 

transgredir el derecho a la información correcta y veraz para con el 

gobernado. 


Una adecuada ciasificación de la información pública debe tomar en 

cuenta y distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la 

específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño 

desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo 

cual debe evitarse, en la medida de lo posible. 


Por lo tanto, deberá confirmarse que la documentación referida tiene 

relación directa con la decisión final que se adoptará por parte de los 

servidores públicos involucrados y que su difusión pudiese limitar las 

medidas finales que serán adoptadas con dicho proceso. 


En ese tenor, los PROYECTOS o BORRADORES de los informes trimestrales, 

deberá permanecer RESERVADA, en términos de lo establecido en el 

artículo 113 fracción VIII de LGTAIP, en relación con los numerales cuarto, 

quinto, sexto, octavo, segundo y tercer párrafo, décimo quinto y vigésimo 

noveno, de los Lineamientos, por un periodo de I año, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 101, de la LGTAIP. 


Por lo antes expuesto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 44 

fracción II de la LGTAIP y el artículo 70, fracción III del Reglamento de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, solicito a ese H. Comité de Transparencia, emita la 

resolución correspondiente. 


Los miembros del Comité en el marco de su Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el 31 
de marzo del presente año, otorgó ampliación del plazo para dar respuesta, toda 
vez que no contaba con los elementos suficientes para emitir una determinación. 
Lo anterior, en términos de lo establecido por el cardinal 44, fracción 11, en relación 
con el segundo párrafo del numeral 132, ambos de la LGTAIP, el artículo 71 del 

r amento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
emamental (LFTAIPG), utilizado de forma supletoria. . 

----==--== 
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Posteriormente, el Titular de la Unidad en cita, mediante oficio IFT/225/UC/0569/2016 
de fecha 6 de abril del año en curso, manifestó: 

Sobre el particular, se reiteran las manifestaciones hechas valer en mi 
similar IFT/225/UC/0573/2076 y con información proporcionada por la 
Dirección General de Supervisión, se hace de su conocimiento que se 
encontró documentación la cual puede cubrir las características de los 
documentos solicitados en el referido inciso ii), los cuales son insumos 
entregados por la Unidad de Política Regulatoria para la elaboración de 
los proyectos de los informes trimestrales, mismos que son de carácter 
reservado, considerando que aún no se encuentran las versiones finales y 
públicas de dichos documentos, lo anterior en términos de lo establecido 
en el artículo 7 7 3 fracción VIII, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, (en lo sucesivo "LGTAIP''), en relación 
con los numerales cuarto, quinto, sexto, octavo, segundo y tercer párrafo, 
décimo quinto y vigésimo noveno, de los Lineamientos Generales para la 
Clasificación y Desciasificación de la Información de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal ( en adelante "los 
Lineamientos'') por lo que, al ser parte integrante de los referidos informes 
trimestrales, esa información, también forma parte del proceso 
deliberativo. 

En ese orden de ideas, tomando en consideración que toda la 
información a que se refiere el inciso Ji), al ser parte integral de los propios 
informes trimestrales, su expedición final requiere de motivación, es decir, 
de fundamentos técnicos, y en su caso, de una opinión fundada, por lo 
que corresponde a otras Unidades Administrativas la atribución de 
requerir, recibir o analizar diversa información a los concesionarios, de la 
cual pueda determinarse el cumplimiento o el incumplimiento de las 
diversas obligaciones a las que está obligado el Agente Económico 
Preponderante. 

Asimismo, se aclara que al no ser, ni los informes trimestrales ni los 
dictámenes de integración, documentos definitivos sino proyectos, 
tampoco pueden ser elaboradas versiones públicas que puedan ser 
entregadas. 

Cabe señalar que los dictámenes de integración que han sido 
entregados a la Unidad de Cumplimiento por parte de la Unidad de 
Política Regulatoria, se encuentran en el archivo contenido en el Disco 
Compacto que se puso a disposición del Comité de Transparencia 
mediante oficio IFT/225/UC/0556/2076 .de 5 de abril de 2076, mismos que 

o ya se ha manifestado, son insumos que se han integrado a los 
. ectos de los informes trimestrales de cumplimiento de las obligaciones 

._____ ---=:=:,._t 
9de64 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES

ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN 

ORDINARIA DEL 


COMITÉ DE TRANSPARENCIA 


asimétricas, obligaciones de desagregación de elementos de red pública 
de telecomunicaciones local y del cumplimiento de los títulos de 
concesión del Agente Económico Preponderante en el sector de 
telecomunicaciones; los cuales también contienen información de 
carácter reservado, considerando que son parte de. un proceso 
deliberativo. 

En ese tenor, la información antes referida, deberá permanecer 
RESERVADA, en términos de Jo establecido en el artículo 7 7 3 fracción VIII 
de la LGTAIP, en relación con los numerales cuarto, quinto, sexto, octavo, 
segundo y tercer párrafo, décimo quinto y vigésimo noveno, de los 
Lineamientos, por un período de 7 año, de conformidad con Jo 
establecido en el artículo 707, de la LGTAIP. 

Por lo antes expuesto, con fundamento en Jo' dispuesto por el artículo 44 
fracción JI de la LGTAIP y el artículo 70, fracción III del Reglamento de la 
Ley Federo/ de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, solicito a ese H. Comité de Transparencia, emita la 
resolución correspondiente. 

Derivado de las manifestaciones vertidas por la Unidad de Cumplimiento, se indica 
que los informes así como los dictámenes solicitados por el particular forman parte 
de un proceso deliberativo en el que no se ha adoptado aún la decisión definitiva 
por parte de los seNldores públicos de este Instituto; lo anterior es así, toda vez que 
aún no se concluye el análisis y revisión de la documentación técnica, económica 
y legal presentada por el Agente Económico Preponderante en materia de 
telecomunicaciones. 

Al respecto es importante señalar que, dicho proceso de deliberación comprende 
la emisión de opiniones, recomendaciones o puntos de vista que de ser divulgados 
implicarían dar a conocer datos que no son definitivos, hecho que pudiera afectar 
la decisión que sobre el tema se pudiese llegar a adoptar. De esta manera, la 
naturaleza de la información es de carácter reservado. 

En este orden de ideas, para los efectos de la fracción VIII del artículo 113 de la 

LGTAIP, se considerará que se ha adoptado la decisión definitiva cuando el o los 

servidores públicos responsables de tomar la última determinación resuelvan el 

proceso deliberativo de manera concluyente, sea o no susceptible de ejecución, 


~uesto que no se actualiza en el caso concreto; lo anterior, conforme a las 

/ nifestaciones v~rtidas por la Unidad de Cumplimiento. ~ 
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Por lo expuesto, se considera que se actualiza la hipótesis jurídica conJ-emplada en 
la fracción VIII del cardinal 113 de la Ley en cita, en relación con los numerales 
Cuarto, Quinto, Sexto, Octavo segundo y tercer párrafo; Décimo Quinto y Vigésimo 
Noveno de los Lineamientos generales para la clasificación y desclasificación de 
la información de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal (Lineamientos); por lo que, el Órgano Colegiado estima conveniente 
confirmar la clasiflcaclón efectuada por la Unidad de Cumplimiento de la 
información solicitada bajo los numerales i) y ii), por un período de 1 año; ya que, 
forma parte de un proceso deliberativo, el cual, no se ha resuelto en definitiva. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, fracción 11 de la 
LGTAIP. 

• 0912100022816 

Con fecha 14 de marzo de 2016, se solicitó a la Unidad de Transparencia del 
Instituto, a través del Sistema lnfomex, lo siguiente: 

"Copia certificada de: 

i) Todos los informes trimestrales de cumplimiento de las medidas de 
regulación asimétrica, obligaciones de desagregación de elementos de 
red pública de telecomunicaciones local y del cumplimiento de los títulos 
de concesión del agente económico preponderante en el sector de 
telecomunicaciones que se han realizado a partir de la entrada en vigor 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
ii) Todos los dictámenes sobre la integración de precios y tarifas de los 
servicios que el operador preponderante se proporciona a sí mismo, a 
terceros y a consumidores finales, que se han incluido en los informes 
trimestrales de cumplimiento de las medidas asimétricas impuestas al 
agente económico preponderante en el sector de telecomunicaciones 
indicados en el numeral (i) anterior(sic)." 

La solicitud fue turnada para su atención, entre otras, a la Unidad de Cumplimiento. 

En atención a ello, el Titular de la Unidad de referencia, mediante oficio 
IFT/225/UC/0526/2016 de fecha 30 de marzo del presente año, informó: 

Sobre el particular, con base en la información proporcionada por la ¡-,
!%sción General de Supervisión, adscrita a esta Unidad, (en adelantef ------=S"), se hace de su conocimiento que de la búsqueda realizada en los 
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archivos y expedientes de esta Unidad, se encontró que existen 

documentos que pueden cubrir las características de los documentos 

solicitados en el inciso i) antes transcrito, los cuales son los "PROYECTOS" o 

"BORRADORES" de los informes de cumplimiento de las obligaciones 

asimétricas, obligaciones de desagregación de elementos de red pública 

de telecomunicaciones local y del cumplimiento de los títulos de 

concesión del Agente Económico Preponderante (en lo sucesivo "AEP") 

en el sector de telecomunicaciones ( en lo sucesivo "informes 

trimestrales"), los cuales se deben considerar como información de 

carácter reservado en términos de lo dispuesto por el artículo 7 7 3 fracción 

VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(en lo sucesivo "LGTAIP"), en relación con los numerales cuarto, quinto, 

sexto, octavo, segundo y tercer párrafo, décimo quinto y vigésimo 

noveno, de los Lineamientos Generales para la Clasificación y 

Desclasificaclón de la Información de las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, (en adelante los Lineamientos), toda vez 

que son documentos de trabajo preliminares que no se encuentran 

finalizados por estar en un proceso deliberativo en el que no se ha 

adoptado una decisión definitiva, respecto al cumplimiento de la 

documentación técnica presentada por los obligados (Agentes 

Económicos Preponderantes en materia de telecomunicaciones y 

radiodifusión), ya que, para contar con dicha decisión final, es necesario 

que los mismos sean revisados y validados por las distintas áreas 

competentes de este Instituto, proceso que a la fecha continua y los 

comentarios u observaciones que las áreas involucradas, continúan 

emitiendo pudieran hacer variar el formato, contenido y alcance de la 

documentación que nos ocupa. 


El artículo 704 fracción II de la LGTAIP, respecto a la aplicación de la 

prueba del daño, establece: 


"Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá 
Justificar que: 

11. El riesgo de perjuicio que supondría fa divulgación supera el interés público 

general de que se difunda, y 


En ese sentido, se manifiesta que la reserva de la información obedece a 

lo siguiente: 


l. Antecedentes respecto de la elaboración de los informes trimestrales 

El 7 1 de junio de 20 7 3 se publicó en el Diario Oficial de la Federación ( en 
lo sucesivo DOF) el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

. ¡::rosiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
/ . nstituclón Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia d1;1 
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telecomunicaciones (en lo sucesivo el "Decreto"), en el que se ordenó la 
creación del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) como un 
órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
tiene por objetivo el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones en el país. 

Conforme al artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos ( en lo sucesivo Constitución), para el logro de dichos fines, el 
Estado creó al Instituto como órgano constitucional autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo 
establecido en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

Asimismo, en el artículo 28 de la Constitución se prevé que el Instituto sea 
la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, y regule de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las 
barreras a la competencia y a la libre concurrencia, imponiendo límites a 
la concentración nacional y regional de frecuencias, al otorgamiento de 
concesiones y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicacton que sean concesionarios de radiodifusión y 
telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica, y ordene la desincorporación de activos, derechos o partes 
necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites. 

Como parte de las acciones encomendadas al Instituto para la 
consecución de sus objetivos, en el artículo OCTAVO TRANSITORIO, 
fracción 111 del Decreto, en primer término, se hace referencia b las 
diversas medidas relacionadas con información, oferta y calidad de 
servicios, regulación asimétrica, infraestructura de red, impuestas a los 
integrantes que forman parte del AEP en los servicios de 
telecomunicaciones móviles y fijos; asimismo, se ordenó determinar dentro 
de los 180 días naturales siguientes a su integración, la existencia del 
Agente Económico Preponderante ( en lo sucesivo AEP) en los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como imponer las medidas 
necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia, y con ello a los usuarios finales. 

A efecto de dar cumplimiento al mandato constitucional consistente en 
la determinación de AEP en los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, se emitió el Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 de fecha 6 

l 
e marzo de 2014, (en lo sucesivo Resolución de Preponderancia) 
ediante la cual el Instituto determinó al grupo de interés económico 
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preponderante en el sector de telecomunicaciones, el cual se encuentra 
conformado por las siguientes empresas América Móvil, S.A.B. de C. V., 
Teléfonos de México, S.A.B. de C. V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V., 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C. V., Grupo Corso, S.A.B. de C. V., y Grupo 
Financiero lnbursa, S.A.B de C. V., de sus respectivos títulos de concesión, 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como de las 
demás disposiciones administrativas aplicables, la misma fue notificada al 
AEP el 7 de marzo de 2074. 

A través de la Resolución de Preponderancia, se impusieron al AEP 
diversas medidas para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia y, con ello, a los usuariosfinales. 

Con fecha 74 de julio de 2074, se publicó en el DOF el "DECRETO por el 
que se expiden la Ley Federal .de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión"(en lo sucesivo la LFTyR). 

A efecto. de dar seguimiento al cumplimiento de las medidas de 
preponderancia impuestas conforme al OCTAVO TRANSITORIO del 
Decreto, el artículo 275 de la Ley instruye al Instituto a verificar de manera 
trimestral y sancionar el incumplimiento de las medidas y la regulación 
asimétrica que le hubiese impuesto al AEP y, en su caso, determinar la 
extinción en sus efectos de la totalidad o de algunas de las obligaciones 
impuestas. 

Dicho numeral prevé que el Instituto formulará trimestralmente un informe 
de cumplimiento de las obligaciones asimétricas, obligaciones de 
desagregación de elementos de red pública de telecomunicaciones 
local y del cumplimiento de los títulos de concesión del agente 
económico preponderante en el sector de telecomunicaciones (en lo 
sucesivo informes trimestrales). 

Es importante mencionar que en términos de ley y de las disposiciones 
legales aplicables, el Instituto no tiene como tal un término para entregar, 
emitir o publicar los referidos informes trimestrales. 

Como ya se ha hecho valer, los reportes que nos ocupan se encuentran 
en un proceso deliberativo, el cual se detalla como sigue: 

//, ·Proceso deliberativo 

De manera enunciativa, más no limitativa, se señala que con el objeto de 
~borar los informes trimestrales materia de·10 solicitud de información 

/ . e nos ocupa, el Instituto revisa la información que formará parte de los 
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mismos. A este respecto, es importante aclarar que en términos de la 
Resolución de Preponderancia, se tiene que son 76 medidas y 13 
transitorias las que se deben de considerar para elaborar los informes 
trimestrales a que se refiere el artículo 275 de la LFTyR en los servicios de 
telecomunicaciones móviles; 63 medidas y 8 transitorias en servicios de 
telecomunicaclones fijos; 45 medidas y 6 transitorias en materia de 
desagregación; y I medida y l transitoria en materia de contenidos 
audiovisuales. 

De la revisión de las medidas de preponderancia antes enunciadas, se 
determinan aquellas que por su entrada en vigor, por su aplicabilidad, o 
temporalidad son exigibles para poder ser cumplidas. 

En concordancia con lo anterior, el Instituto va recibiendo toda la 
información entregada por los integrantes del AEP sin que medie previo 
requerimiento, y en su caso, requiere a los mismos de aquella que 
determinó son exigibles para dicho grupo económico, considerando las 
medidas que por su naturaleza y entrada en vigor, ya son exigibles. 

Hecho lo antes manifestado, esta autoridad concentra toda la 
información que debe ser tomada en consideración durante el trimestre 
que corresponde para poder estar en posibilidades de supervisar y 
verificar el cumplimiento a las medidas de preponderancia, los títulos de 
concesión, así como todas las disposiciones legales aplicables, para 
posteriormente revisarla y catalogarla con el objeto de determinar cuál 
de ella requiere de supervisión y verificación, de análisis, de opinión, o en 
su caso, de aclaración por parte de los obligados. 

Una vez hecha la revisión y catalogada la información señalada en el 
párrafo que antecede, y previa la emisión de los informes trimestrales, las 
Unidades Administrativas del Instituto atendiendo a sus atribuciones 
establecidas en el Estatuto Orgánico, discuten y/o analizan la 
documentación y alcances para que sea aprobada y en su caso, 
validado el contenido de los reportes respectivos. 

Por otra parte, y con el objeto de que los informes trimestrales sean 
emitidos conforme a las disposiciones legales aplicables, se verifican todas 
las resoluclones emitidas por el Instituto en materia de preponderancia y/o 
dirigidas a los integrantes del AEP, con el objeto de supervisar su 
cumplimiento en concordancia con las medidas de preponderancia, sus 
títulos de concesión y la LFTyR. 

En este orden de ideas, se inicia la elaboración de los proyectos de 
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informes trimestrales, mismos que se van complementando de acuerdo a 


.¡;:evisión y contenido de toda la información recibida y atendiendo a 

da una de las medidas de preponderancia, los respectivos títulos de ---~~ 
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concesión, la LFTyR y demás disposiciones legales aplicables, las cuales se 
realizan con las Unidades Administrativas que corresponden, de acuerdo 
a las atribuciones contenidas en el Estatuto Orgánico. 

Para llevar a cabo lo anterior, se analizan los puntos de pericia, uno a uno, 
razonada y ordenadamente, a fin de extraer las conclusiones 
correspondientes. Los informes trimestrales tienen necesidad de 
motivación, es decir, de fundamentos técnicos, de opinión fundada, por 
lo que corresponde a otras Unidades Administrativas la atribución de 
requerir, recibir o analizar diversa información a los concesionarios, de la 
cual, pueda determinarse el cumplimiento o el incumplimiento de las 
diversas obligaciones a las que está obligado el AEP. 

Consecuencia del estudio de las medidas a supervisar; los requerimientos 

en uso de las facultades de supervisión y verificación; la integración de la 

información y su concentración; la revisión y catalogaclón de la 

información; la revisión de las resoluciones emitidas por el Instituto 

respecto de los integrantes del AEP: el inicio de la elaboración del 

proyecto del informe trimestral respectivo; y de así corresponder, la 

colaboración de las Unidades Administrativas del Instituto, que conforme 

a sus atribuciones, pueden emitir algún punto de vista, se genera el 

informe trimestra/2 en materia de preponderancia, cuya versión será 

pública y definitiva. 

En la actualidad, el Instituto aún no concluye elproceso deliberativo antes 

descrito respecto de los informes trimestrales materia de la Solicitud de 

Acceso a la Información que nos ocupa. 


/11. Conclusiones 

Consecuencia de todo lo anterior, de la naturaleza de los proyectos de 

informes trimestrales y del alcance de la información contenida en los 

mismos, se sostiene que hasta en tanto se concluya con el análisis y 

revisión de la documentación técnica, económica y legal presentada por 

los obligados, y en su caso, se determine la decisión final, el Instituto estará 

en posibilidades de entregar los proyectos de informes trimestrales 

respectivos; 


En este orden de ideas, se insiste en que los proyectos de informes 

trimestrales deben considerarse que en la actualidad forman parte de un 

proceso deliberativo y de los cuales, no se ha adoptado decisión 

definitiva respecto al cumplimiento de la documentación técnica, 

económica y legal presentada por los obligados; la cual, dado su origen 


características, se encuentra en vía de análisis. 

Hasta entonces se haya concluldo el proceso deliberativo narrado en ta presente nota, ya se puede determinar que e! 
documento materia de la solicitud de acceso es un informe trimestral. 
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La reserva de esta autoridad respecto de los PROYECTOS o BORRADORES 
de los informes trimestrales solicitados, es porque, son parte de un proceso 
deliberativo y de los cuales, no se ha adoptado decisión definitiva 
respecto al cumplimiento de la documentación técnica presentada por 
los obligados, y la cual, dada su naturaleza, se encuentra en vía de 
análisis, por lo que de entregarla, se estaría ante la posibilidad de 
transgredir el derecho a la información correcta y veraz para con el 
gobernado. 

Una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en 
cuenta y distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la 
específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño 
desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo 
cual debe evitarse, en .la medida de lo posible. 

Por lo tanto, deberá confirmarse que la documentación referida tiene 
relación directa con la decisión final que se adoptará por parte de los 
servidores públicos involucrados y que su difusión pudiese limitar las 
medidas finales que serán adoptadas con dicho proceso. 

En lo que respecta a lo solicitado en el inciso ii) de la solicitud en relación 
a los dictámenes sobre la integración de precios y tarifas de los servicios 
que el operador preponderante se proporciona a símismo, a terceros y a 
consumidores finales, que se han incluido en los informes trimestrales de 
cumplimiento de las medidas asimétricas impuestas al agente económico 
preponderante en el sector de telecomunicaciones, se informa que de la 
búsqueda realizada en esta Unidad de Cumplimiento, se encontró 
documentación que puede cubrir las características de los documentos 
solicitados, los cuales son insumos entregados por la Unidad de Política 
Regulatoria para la elaboración de los proyectos de los informes 
trimestrales, mismos que contiene información de carácter reservada, ello, 
considerando que aún no se encuentran las versiones finales y públicas 
de dichos documentos, en términos del artículo 713 fracción VII/, de la 
LGTAIP, en relación con los numerales cuarto, quinto, sexto, octavo, 
segundo y tercer párrafo, décimo quinto y vigésimo noveno, de los 
Lineamientos, por lo que, al igual que la respuesta dada al inciso i) que 
antecede, y al ser parte integrante de los referidos informes trimestrales, 
también forma parte del proceso deliberativo. 

Lo anterior, tomando en consideración que toda la información a que se 
refiere los. incisos i) y ii), al ser parte Integral de los propios informes 
trimestrales, su expedición final requiere de motivación, es decir, de 

rf 
fundamentos técnicos, y en su caso, de una opinión fundada, por lo que 

.¡,;:::responde a otras Unidades Administrativas la atribución de requerir, 
ibir o analizar diversa información a los concesionarios, de los cual, 
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pueda determinarse el cumplimiento o el incumplimiento de las diversas 
obligaciones a las que está obligado el AEP. 

En ese tenor, la información antes referida, deberá permanecer 
RESERVADA, en términos de lo establecido en el a,tícu/o 113 fracción VIII 
de LGTAIP, en relación con los numerales cuarto, quinto, sexto, octavo, 
segundo y tercer párrafo, décimo quinto y vigésimo noveno, de los 
Lineamientos, por un periodo de 1 año, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 101, de la LGTAIP. 

Por lo antes expuesto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 44 
fracción II de la LGTAIP y el artículo 70, fracción /// del Reglamento de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, solicito a ese H. Comité de Transparencia, emita la 
resolución correspondiente. 

Derivado de las manifestaciones expuestas por la Unidad de Cumplimiento, se 
indicaque los informes así como los dictámenes solicitados por el particular forman 
parte de un proceso deliberativo en el que no se ha adoptado aún la decisión 
definitiva por parte de los seNldores públicos de este Instituto; lo anterior es así, 
toda vez que aún no se concluye el análisis y revisión de la documentación 
técnica, económica y legal presentada por el Agente Económico Preponderante 
en materia de telecomunicaciones. 

Al respecto es importante señalar que, dicho proceso de deliberación comprende 
la emisión de opiniones, recomendaciones o puntos de vista que de ser divulgadas 
implicarían dar a conocer datos que no son definitivos, hecho que pudiera afectar 
la decisión que sobre el tema se pudiese llegar a adoptar. De esta manera, la 
naturaleza de la información es de carácter reservado. 

En este orden de ideas, para los efectos de la fracción VIII del artículo 113 de la 
LGTAIP, se considerará que se ha adoptado la decisión definitiva cuando el o los 
servidores públicos responsables de tomar la última determinación resuelvan el 
proceso deliberativo de manera concluyente, sea o no susceptible de ejecución, 
supuesto que no se actualiza en el caso concreto; lo anterior, conforme a las 
manifestaciones vertidas por la Unidad de Cumplimiento. 

Í 

Por lo expuesto, se considera que se actualiza la hipótesis jurídica contemplada en 
la fracción VIII del cardinal 113 de la Ley en cita, en relación con los numerales 
Cuarto, Quinto, Sexto, Octavo segundo y tercer párrafo, Décimo Quinto y Vigésimo 

,/.!veno. de .los Lineamientos; por lo que, el Órgano Colegiado estima conveniente 
nflrmar lb claslflcaclón efectuada por la Unidad de Cumplimiento de la 
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información solicitada bajo los numerales 1) y li), por un período de 1 año; ya que, 
forma parte de un proceso deliberativo, el cual, no se ha resuelto en definitiva. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, fracción 11 de la 
LGTAIP. 

• 0912100025216 

Con fecha 28 de marzo de 2016, se solicitó a la Unidad de Transparencia del 
Instituto, a través del Sistema lnfomex, lo siguiente: 

"A la fecha de la presente, solicito cualquier oficio, acuerdo, acta, 
resolución o cualquier tipo de documento o acto administrativo emitido 
por algún servidor público de cualquier área del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones para que en el uso de sus facultades de regulación, 
supervisión, verificación y vigilancia hayan emitido, requerido, dirigido y/o 
notificado al Agente Económico Preponderante en el Sector de 
Telecomunicaciones, o a cualquier de sus empresas relacionadas, 
subsidiarias o matrices, sobre información o documentación mediante la 
cual acredite el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de: 

(i) La resolución de preponderancia contenida en el acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 y expedida por ese Instituto con fecha 6 de marzo de 
2014; 
(ii) De sus respectivos títulos de concesión; 
(iii) Del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6°, 7°, 27 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 7 
de junio de 2013; 
(iv) De la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
(v) De la Ley Federal de Telecomunicaciones abrogada; 
(vi) De la Ley Federal de Competencia Económica; 
(vii) De la Ley Federal de Competencia Económica abrogada, y 
(viii) De cualquier otras disposición administrativa aplicable (sic)." 

La solicitud fue turnada para su atención, entre otras, a la Unidad de Cumplimiento. 

En atención a ello, el Titular de la Unidad de referencia, mediante oficio 
4/T/225/UC/0562/2016 de fecha 6 de abril del año que cursa, externó: J

/ ~7 
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Sobre el particular, fe informo que se realizó una búsqueda exhaustiva en 
los archivos que integran la Unidad de Cumplimiento respecto de la 
información generada durante el año inmediato anterior contado a partir 
de la fecha en que se presentó la solicitud; fo anterior, con apoyo en fo 
dispuesto en el Criterio 9/13 del entonces /FA/ que establece: 

"Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de 
información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, señala que los partlcufores deberán describir 
en su solícitud de Información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. 
En ese sentido, en el supuesto de que elparticular no haya señaládo elperiodo sobre 
el que requiere la Información, deberá Interpretarse que su requerimiento se refiere 
al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó fa 
solicitud. Lo anterior· permite que los sujetos obligados cuenten con mayores 
elementos para precisar y localizar la información solicitada.,, 

En ese orden de ideas, fe informo que se /oca/izaron diversos oficios y 
requerimientos formulados a los sujetos regulados indicados en fa solicitud, 
fo anterior en ejercicio de fas facultades de supervisión que tiene 
conferidas esta Unidad, de conformidad con fo dispuesto en fas 
fracciones/, //, 111 y XVI del artículo 42 del Estatuto Orgánico de este Instituto, 
relacionados con fa materia de la solicitud y que consisten en 742 fojas 
úff/es, que contienen información CONFIDENCIAL, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a fa Información Pública, (en adelante LGTA/P), en relación con el 
Lineamiento Trigésimo Segundo fracciones /, 11 y XVII; y los Lineamientos 
Cuarto, Sexto, Séptimo y Trigésimo de los Lineamientos Generales para fa 
clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, (en lo sucesivo 
LGCIDEAPF), tal como se describe a continuación: 

Sexo de personas físicas: Información confidencial de conformidad con fo 
establecido en el artículo 116 de la LGTAIP en relación con el Lineamiento 
Trigésimo Segundo fracción XVII, de los LGCIDEAPF, por tratarse de 
información que concierne a una persona física identificada o que pueda 
hacerla identificable, que de divulgarse podría afectar su intimidad. 

Claves de efector de credencia/es de elector: Información confidencial 
de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de fa LGTAIP en 
relación con el Lineamiento Trigésimo Segundo fracciones/, 11 y XVII, de los 
LGC!DEAPF, toda vez que dentro de los datos que fas conforman están el, 
año, mes, día y clave del estado en que su titular nació, y su sexo, y al ser 
éstos datos personales concernientes a una persona física identificada o 
que pueda hacerla identificable, relativos a características físicas origen 

p;,ico y sexo, al ser entregada a cualquier persona, podría afectar la 
/ midad de los titulares de dichos datos personales. 
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Sirve de apoyo a lo anterior, que la clave de elector, ha sido considerada 

por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 

de Datos, con carácter confidencial en términos del artículo 78, fracción 

11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, como se advierte de la resolución al recurso de revisión 

ROA 7248/73, 


Número "OCR' de credenciales de elector: Información confidencial de 

conformidad con lo establecido en el artículo 776 de la LGTAIP, en 

relación con el Lineamiento Trigésimo Segundo fracciones VII y XVII, de los 

LGCIDEAPF, ya que se integra por 72 o 73 dígitos de la siguiente manera: 


Los cuatro primeros deben coincidir con la clave de la sección de la 

residencia del ciudadano, los restantes corresponden a un número 

consecutivo único asignado al momento de conformar la calve de 

elector correspondiente: 


Es decir, se considera que dicho número de control, al contener el número 

de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho 

documento, constituye un dato personal en razón de que devela 

información del domicilio concerniente a una persona física identificada 

o identificable en función de la información geoelectoral ahí contenida. 

Robustece lo anterior, que el Pleno del /FA/, ha considerado procedente 

la clasificación del número relativo al OCR contenido en la credencial 

para votar, conforme a lo dispuesto en el artículo 78, fracción II de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, como se advierte a la Resolución al RDA/7 248/7 3 vs SSP. 


Firmas de personas físicas: Información de carácter confidencial, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 776 de la LGTAIPG, en relación 

con el numeral Trigésimo Segundo fracción XVII de los LGCIDEAPF, por 

tratarse de un dato personal que identifica o hace identificable a su titular 

y que afecta su intimidad. 


Para robustecer la clasificación anterior, sirve la interpretación a contrario 

sensu del criterio 10/70 del /NA/ antes /FA/ que dispone: 


"La firma de los servidores públicos es información de carácter públíco cuando ésta 

es utilizado en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del 

servicio público. Si bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que 

identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto 

como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferídas, la firma 

mediante la cual vafída dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó
,¡;ocumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las -::;:::::, 

~ osiciones jurídicas aplicables. Por tanto. la firma de los servidores públicos, ••--===

21 de 64 



!NST!TUTO FEDER,6-L DE 
TELECOMUNICACIONES

ACTA DE lA OCTAVA SESIÓN 

ORDINARIA DEL 


COMITÉ DE TRANSPARENCIA 


vinculada al ejercicio de la función pública, es Información de naturaleza pública, 
dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones 
con motivo del empleo, cargo o comisión que fe han sido encomendados. " 

Expedientes: 636/08 Comisión Nacional Bancaria y de Valores - Alonso Gómez
Robledo Verduzco 2700/09 Consejo Nacional para Prevenir fa Discriminación -
Jacqueline Peschard Mariscal 3415/09 lnstítuto Mexicano de Tecnología del Agua 
Moría Morván Loborde 3701/09 Administración Portuario Integral de Tuxpan, S.A. de 
C. V. - Jacqueline Peschard Mariscal 599/10 Secretaría de Economía - Jacquefíne 
Peschord Mariscal". · 

De lo anterior, se desprende que la firma de personas físicas que no son 
servidores públicos, es un dato personal confidencial, en tanto que 
identifica o hace identificable a su titular, a excepción de cuando un 
servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las 
funciones que tiene conferidas, en cuyo caso la firma mediante la cual 
valida ese acto sería pública. 

Ocupación o profesión de personas ffsicas: se considera como un dato 
personal de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 176 de la LGTAIP, en relación con el Lineamiento Trigésimo 
Segundo, fracción XVII, de los LGCIDEAPF, en razón de que se relaciona 
directamente con una persona física identificada y de divulgarse se 
estaría dando a conocer su situación académica, afectando la esfera 
privada de su titular. 

Número de empleado: Información de carácter confidencial, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 716, de la LGTAIP, en relación 
con el Lineamiento Trigésimo Segundo, fracción XVII, de los LGCIDEAPF, 
toda vez que a través del mismo, es posible conocer información personal 
de su titular. 

Fortalece lo anterior, el criterio 15/10, del entonces /FA/, que establece: 

"El número de ficha de Identificación única de fas trabajadores es información de 
carácter confidencial. En fas casos en que el número de trabajador o ficha de 
identificación única constituya un elemento por medio del cual los trabajadores 
puedan acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad, 
para hacer uso de diversos servicios, como la presentación de consultas relacionadas 
con su situación laboral particular, dicha información es susceptible de claslflcorse 
con el carácter de confidencial, en términos de fo establecido en el artículo 78, 
fracción JI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Jo Información Pública 
Gubernamental, en virtud de que a través de la misma es posible conocer 
información personal de su titular. Expedientes: 3647/07 Petróleos Mexicanos -
Jacqueline Peschard Mariscal 3906/07 Petróleos Mexicanos- María Marván Laborde 
2285/08 Instituto Politécnico Nacional - Jacqueline Peschord Morisca/ 2662/09 

,!J;::tróleos Mexicanos -Juan Pablo Guerrero Amparán 3727/09 Petróleos Mexicanos 

/ - arío Morván Laborde." 
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Asimismo, le Informo que con los mismos criterios de búsqueda, fueron 
localizadas diversas actas de verificación que más adelante se detallan, 
practicadas a los sujetos regulados Indicados en la solicitud y 3 o(jc/os 
girados en relación con lo mismo, todo lo anterior en ejercicio de las 
facultades de verificación conferidas a esta Unidad en las fracciones /, //, 
fil y V, del artículo 43 del Estatuto Orgánico de este Instituto, relacionados 
con la materia de la solicitud. 

NO.DE ACTA NOMBRE NO. DE FOJAS 

IFT/DF/DGV/413/2015 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C. V. 45 

IFT/DF/DGV/414/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V. 83 

IFT/DF/DGV/561/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A. B. DE C. V. 474 

IFT/DF/DGV/781/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V. 46 

IFT/DF!DGV/782/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A. B. DE C. V. 226 

IFT/DF/DGV/783/2015 TELÉFONOS DEL NORESTE. S.A.D E C. V. 17 

IFT/DF/DGV /184/2015 RAD/OMÓV/L D/PSA S.A. DE C. V. 45 

/FT/DF/DGV/578/2015 RAD/OMÓVIL D/PSA S.A. DE C. V. 43 

IFT/DF/DGV/640/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V. 100 
-

IFT/DF/DGV/668/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V. 19 

Las actas de verificación constan en 7098 fojas útiles que contienen 
información CONFIDENCIAL, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 7 7 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, (en adelante LGTAIP), en relación con el Lineamiento Trigésimo 
Segundo fracciones /, 11, VII y XVII; el Lineamiento Trigésimo Sexto, 
fracciones / y//; y los Lineamientos Cuarto, Sexto, Séptimo y Trigésimo de 
los Lineamientos Generales para la c/aslflcaclón y desclaslflcaclón de la 
Información de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, (en lo sucesivo LGCIDEAPF), tal como se describe a 
continuación: 

Fechas de nacimiento y edades de personas ffslcas: Información 
confidencia/ de conformidad con Jo establee/do en el artículo 7 7 6 de la 
LGTA/P en relación con el Lineamiento Trigésimo Segundo fracción //, de 
los LGCIDEAPF, por tratarse de Información que concierne a una persona 
física Identificada o Identificable, y que de divulgarse podría afectar su 
Intimidad. 

.,,:/ 

Sexo de personas ffs/cas: Información confidencial de conformidad con lo ~. 

t 
ablee/do en el artículo 116 de la LGTAIP en relación con el Lineamiento 
éslmo Segundo fracción XVII, de los LGC/DEAPF, por tratarse de~
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información que concierne a una persona física identificáda o que pueda 
hacerla identificable, que de divulgarse podría afectar su intimidad. 

Claves de elector de credencia/es de elector: Información confidencial 
de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LGTAIP en 
relación con el Lineamiento Trigésimo Segundo fracciones /, 11 y XVII, de los 
LGCIDEAPF, toda vez que dentro de los datos que las conforman están el, 
año, mes, día y clave del estado en que su titular nació, y su sexo, y al ser 
éstos datos personales concernientes a uno persona física identificada o 
que pueda hacerla identificable, relativos a características físicas origen 
étnico y ·sexo, al ser entregada a cualquier persona, podría afectar la 
intimidad de los titulares de dichos datos personales. 

Sirve de apoyo a lo anterior, que la clave de elector, ha sido considerada 
por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
de Datos, con carácter confidencial en términos del artículo 18, fracción 
11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, como se advierte de la resolución al recurso de revisión 
ROA 1248/13. 

Cédula Única de Registro de Población (CURP): Información confidencial 
de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LGTAIP en 
relación con el Lineamiento Trigésimo Segundo fracciones /, 11 y XVII, de los 
LGC/DEAPF, en razón de que se integra por datos personales que 
únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de 
nacimiento, su nombre, sus apellidos, su lugar de nacimiento y el sexo, y 
ésta es información que lo distingue plenamente del resto de los 
habitantes. 

Sirve para fortalecer lo anterior, el criterio 03/70 del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(/NA/), antes Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos (/FA/) que establece: 

"Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De 

conformidad con lo establecfdo en el artículo 3, fraccíón II de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es 

toda aqueffa información concerniente a una persona física identificada o 

identificable. Por su parte, el artículo 78, fracción II de la Ley considera información 

confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos 

para su difusión, distribución o comerclalízación en los términos de esta Ley. En este 

sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un 

particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellídos y su lugar de 

nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los 

habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el 

artículos anteriormente señalados. Expedientes: 3100/08 Secretaría del Trabajo y 


í 
Previsión Social - Jacquefine Peschard Mariscal con Voto Particular de Juan Pablo 

· Ouuerrero Amparán. 4877 /08 Instituto Federal de Acceso a la Información Públ/ca 
an Pablo Guerrero Amparán. 0325/09 Secretaría de la Función Pública - Jacqueline 
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Peschard Morisca/ con Voto Disidente de Juan Pablo Guerrero Amparán. 3132/09 
Servicio Postal Mexicano - Ángel Trinidad Zaldívar. 407 7/09 Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública - Ángel Trinidad Zaldívbr. " 

Domicilio Particular de personas físicas: Por comprender datos personales 
concernientes a personas físicas, que de darse. a conocer podrían afectar 
su intimidad, razón por la cual se clasifica como información confidencial 
con fundamento en lo establecido en el artículo 7 76 de la LGTAIP y el 
Lineamiento Trigésimo Segundo fracción VII de los LGCD/DEAPF. 

Estado, municipio, sección y localidad de credencia/es de elector: 
Información confidencial de conformidad con lo establecido en el 
artículo 776 de la LGTA/P, en relación con el Lineamiento Trigésimo 
Segundo fracción /, de los LGC/DEAPF, por tratarse de datos personales de 
personas físicas identificadas o identificables relativos a su origen étnico y 
domicilio, que únicamente lf! conciernen a su titular y que al darse a 
conocer a cualquier persona pudiera afectar su vida íntima. 

Número "OCR' de credencia/es de elector: Información confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7 7 6 de la LGTAIP, en 
relación con el Lineamiento Trigésimo Segundo fracciones VII y XVII, de los 
LGCIDEAPF, ya que se integra por 7 2 o 7 3 dígitos de la siguiente manera: 

Los cuatro primeros deben coincidir con la clave de la sección de la 
residencia del ciudadano, los restantes corresponden a un número 
consecutivo único asignado al momento de conformar la calve de 
elector correspondiente. 

Es decir, se considera que dicho número de control, al contener el número 
de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho 
documento, constituye un dato personal en razón de que devela 
información del domicilio concerniente a una persona física identificada 

· o identificable en función de la información geoe/ectoral ahícontenida. 

Robustece lo anterior, que el Pleno del /FA/, ha considerado procedente 
la clasificación del número relativo al OCR contenido en la credencial 
para votar, conforme a lo dispuesto en el artículo 7 8, fracción II de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, como se advierte a la Resolución al RDA/7248/73 vsSSP. 

Fotografías de personas físicas, Información confidencial, de conformidad 
con el artículo 7 76 de la LGTAIP, en relación con el Lineamiento Trigésimo 
·segundo, fracción 11, de los LGC/DEAPF, toda vez que las fotografías 
constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una 

ersona en un momento determinado, por lo que representan un 

INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 


t strumento de identificación, protección exterior y factor imprescindible 
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para su propio reconocimiento como sujeto individual y al ser entregada 
a cualquier persona, podría afectar la intimidad de los titulares de dichos 
datos personales. 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas: Información 
confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la 
LGTAIP en relación con el Lineamiento Trigésimo Segundo fracción II y XVII, 
de los LGCIDEAPF, en razón de que se integra por datos personales que 
vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la 
persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, 
que únicamente le concierne a su titular y de divulgarse a persona distinta 
podría afectar su intimidad. 

Firmas de personas físicas: Información de carácter confidencial, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la LGTA/PG, en relación 
con el numeral Trigésimo Segundo fracción XVII de los LGCIDEAPF, por 
tratarse de un dato personal que identifica o hace identificable a su titular 
y que afecta su intimidad. 

Para robustecer la clasificación anterior, sirve la interpretación a contrario 
sensu del criterio 10/10 del /NA/ antes /FA/ que dispone: 

"La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta 
es utilizada en el ejercicio de fas facultades conferidas para el desempeño del 
servicio público. Si bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que 
Identifica o hace identificable a su tit'u!ar, cuando un servidor público emite un acto 
como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, fa firma 
mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó 
en cumplimiento de las obl/gaciones que Je corresponden en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los seNidores públicos, 
vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza púbf/ca, 
dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones 
con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido ene:omendados. " 

Expedientes: 636/08 Comisión Nacional Bancaria y de Valores - Alonso Gómez
Robledo Verduzco 2700/09 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación -
Jacqueline Peschard Mariscal 3415/09 Instituto Mexicano de Tecnología del Agua 
María Ma,ván Laborde 3107109 Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de 
C. V. - Jacqueline Peschard Mariscal 599/10 Secretaría de Economía - Jacqueline 
Peschard Marisca/". 

De lo anterior, se desprende que la firma de personas físicas que no son 
servidores públicos, es un dato personal confidencial, en tanto que 
identifica o hace identificable a su titular, a excepción de cuando un 
servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las 

¡:::;ciones que tiene conferidas, en cuyo caso la firma mediante la cual 
/ fida ese acto sería pública. 
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Huellas digitales. Información confidencial, de conformidad con el 
artículo 776 de la LGTAIP, en relación con el Lineamiento Trigésimo 
Segundo, fracción 11, de los LGCIDEAPF, entendiéndose por huella digital 
la marca que deja la yema de un dedo al tocarlo, ésta se convierte en un 
factor clave para identificar a una persona física, por lo que se trata de 
un dato personal que hoce identificable a uno persono físico, que de 
relevarse puede afectar lo intimidad de sus titulares. 

Nacionalidad de personas físicos se considera como un doto personal de 
carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por el artículo 7 7 6 de la 
LGTAIP, en relación con el Lineamiento Trigésimo Segundo, fracción /, de 
los LGC/DEAPF, todo vez que se trota de la Condición particular de los 
habitantes de uno Noción a través de lo cual puede ser identificable uno 
persona por su origen racial, que de revelarse puede afectar su intimidad. 

Estada civil de personas físicas se considero como un dato personal de 
carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por el artículo 7 16 de la 
LGTAIP, en relación con el Lineamiento Trigésimo Segundo, fracción XVII, 
de los LGCIDEAPF, dado que el estado civil consiste en lo situación jurídico 
concreto que posee un individuo con respecto o lo familia, el estado o 
noción a que pertenece y de darse o conocer o persono distinto a su 
titular, puede verse afectado su vida privado o intimidad. 

Ocupación o profesión de personas físicas se considera como un dato 
personal de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 116 de la LGTAIP, en relación con el Lineamiento Trigésimo 
Segundo, fracción XVII, de los LGCIDEAPF, en razón de que se relaciona 
directamente con uno persono física identificada y de divulgarse se 
estaría dando a conocer su situación académica, afectando la esfera 
privado de su titular. 

Importes de capital socio/, Información de carácter confidencial, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 116, de la LGTAIP, en relación 
con Lineamiento Trigésimo Sexto, fracción/, de los LGCIDEAPF al contener 
importes en moneda nocional, que conforman el capital social 
información relativo al patrimonio de la persono moral que nos ocupo, 
cuyo divulgación pudiera ser útil para un competidor. 

A mayor abundamiento, es importante destacar que los personas jurídicos 
colectivos, también cuentan con determinados espacios de protección 
ante cualquier intromisión arbitrario por parte de terceros respecto de 
cierto información económico, comercio/ o relativa.a su identidad que, 
de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. 

e de apoyo o lo anterior, la siguiente tesis aislado emitida por la 

r premo Corte de Justicio de lo Noción: 
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Época: Décima Época 

Registro: 2())5522 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 3, Febrero de 2014, Tomo 1 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: P, 11/2014 (/Oa.) 

Página: 274 


"PERSONAS MORALES, TiENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE 
PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN 
HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD, 

El artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos reconoce el derecho a la protección de datos personales, consistente en 
el control de cada individuo sobre el acceso y uso de la información personal en aras 
de preservar la vida privada de las personas. En ese sentido, el derecho a la 
protección de datos personales podría entenderse, en primera instancia, como una 
prerrogativa de las peisonas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales 
son titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el 
contenido de este derecho puede extenderse a cierta información de las personas 
jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con determinados espacios de 
protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto de 
cierta información económica, comercial o relativa a su Identidad que, de revelarse, 
pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. Por tanto, los bienes 
protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de datos de las personas 
morales, comprenden aquellos documentos e Información que les son inherentes, 
que deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, independientemente 
de que, en materia de transparencia e información pública, opere el principio de 
máxima publicidad y disponibilidad, conforme al cual, toda información en posesión 
de fas autoridades es pública, sin importar la fuente o la forma en que se haya 
obtenido, pues, acorde con el artículo 60., en relación con el 16, párrafo segundo, 
constitucionales, la información entregada a las autoridades por parte de las 
personas morales, será confidencial cuando tenga el carácter de privada por 
contener datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, reservada 
temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos legalmente." 

En ese orden de ideas, los bienes protegidos por el derecho a la 
privacidad y de protección de datos de las personas morales, 
comprenden aquellos documentos e información que les son inherentes, 
que deben p9rmanecer ajenos al conocimiento de terceros, 
independientemente de que en materia de transparencia e información 
pública, opere el principio de máxima · publicidad y disponibilidad, 
conforme al cual, toda información en posesión de las autoridades es 
pública, sin importar la fuente o la forma en que se haya obtenido, 

Así mismo, es aplicable el criterio 7 7 /7 3 del entonces /FA/, ahora /NA/, que 
indica lo siguiente: 

"Concesiones. La información que se proporciona para su otorgam. iento, renovación 
onservacfón y la derivada de su cumplimiento es pública, exceptuando aquella 
·carácter comercia/ o industrial. La concesión tiene por objeto conferir a un 
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particular el ejercicio de ciertas prerrogativas públicas para la explotación de un bien 
o servicio público, por lo que toda la información derivada del procedimiento que se 
lleva a cabo para su otorgamiento, su renovación o conservación y la relativa a su 
cumplimiento, en principio, es de carácter público. Lo anterior, ya que permite 
evaluar de forma directa el desempeño y el aprovechamiento del bien 
conceslonado, así como la actuación de la autoridad otorgante. Sin embargo, de 
manera excepcional, cuando la información comprenda hechos o actos de 
carácter económico o financiero de los parffcu/ares, que pudieran ser útiles para un 
competidor, por ejemplo, fa relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, 
sobre su proceso de toma de decisiones de inversión o información que pudiera 
afectar sus negociaciones con proveedores o clientes, deberá elaborarse una 
versión pública, en la que debeiá testarse únicamente dicha información, de 
conformidad con los arffcu/os 78, fracción I y 79 de fa Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. Para considerar que dicha 
información es de carácter confidencial, no será suficiente que fa misma sea 
entregada con tal carácterpor los particulares a la dependencia o entidad sino que 
deberá analizarse si, de conformidad con las disposiciones aplicables, éstos tienen el 
derecho de considerarla como confidencial. " 

En consecuencia, la información relativa a la información financiera de la 
persona moral que nos ocupa, debe ser tutelada por este instituto, toda 
vez que la misma contiene datos relativos a su patrimonio, que pudieran 
equipararse a los datos personales, que de revelarse pudieran ser útiles 
para un competidorpor ser relativa a la capacidad económica del titular, 
generando incertidumbre a las personas físicas y o/morales con las que la 
concesionaria de mérito pretenda contraer alguna obligación crediticia 
o de otra índole. 

Número de empleado: Información de carácter confidencial, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 7 7 6, de la LGTAIP, en relación 
con el Lineamiento Trigésimo Segundo, fracción XVII, de los LGCIDEAPF, 
toda vez que a través del mismo, es posible conocer información personal 
de su titular. 

Fortalece lo anterior, el criterío 75/70, del entonces /FA/, que establece: 

"El número de ficha de identificación única de los trabajadores es información de 
carácter confidencial. En los casos en que el número de trabajador o ficha de 
identificación única constituya un elemento por medio del cual los trabajadores 
puedan acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad, 
para hacer uso de diversos servíciós, como la presentación de consultas relacionadas 
con su situación laboral particular, dicha información es susceptible de clasificarse 
con el carácter de confidencia/, en términos de lo establecido en el artículo 18, 
fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en virtud de que a través de la misma es posible conocer 
información personal de su titular. Expedientes: 3647/07 Petróleos Mexicanos -
Jacqueline Peschard Mariscal 3906/07 Petróleos Mexicanos - María Marván Laborde 
2285/08 Instituto Politécnico Nacional - Jacqueline Peschard Mariscal 2662/09 

! 
etróleos Mexicanos- Juan Pablo Guerrero Amparán 3727/09 Petróleos Mexicanos 
aría Marván Laborde." .._ 
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Trazados de señalización y Diagramas de Red: información que se 

considera Confidencial por contener datos sobre el manejo del negocio 

del titular de lo información, que podría ser útii para un competidor, en 

términos de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 116 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso á la Información Pública 

Gubernamental, en relación con lo dispuesto en la fracción II del 

Lineamiento Trigésimo Sexto de los Lineamientos Generales para la 

Clasificación y Desciasificación de la Información de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal ya que: 


i) Por una parte, contiene datos relativos a la operación y diseño de 

la red de comunicaciones de terceros distintos a los sujetos regulados que 

nos ocupan, los que de divulgarse, podrían generar vulnerabilidades 

como un posible ataque informático; lo anterior en virtud de que de 

publicitar las direcciones IP que se encuentran en el documento, podrían 

ser accedidas desde cualquier computadora con acceso a Internet si se 

logran pasar los equipos de seguridad informática, lo que podría bloquear 

o inhabilitar los equipos y traería como consecuencia una posible 

afectación a los usuarios de dichas redes ante la imposibilidad de poder 

proveer los servicios; 


ii) Por otra parte, contiene datos de la operación y diseño de la red de 

comunicaciones de los concesionarios que de darse a conocer los haría 

vulnerables a ataques informáticos toda vez que la información de la 

operación y diseño de la Red prevalece en el tiempo ya que las 

direcciones IP son utilizadas como identificadores de los nodos a través de 

los cuales se cursa el tráfico de llamadas. 


La información del trazado de señalización permite conocer el diseño y 

operación de la red del concesionario de que se trata e incluso de los 

terceros con los que se interconecte, información que le proporciona una 

ventaja competitiva con respecto a otros operadores, hacerla pública 

vulnera el secreto industrial de las empresas involucradas que aparecen 

en los trazados de llamadas. 


Por su parte, los oficios generados en ejerc1c10 de las atribuciones 

conferidas a la Dirección General de Verificación en el artículo 43 del 

Estatuto Orgánico de este Instituto constan en 6 fojas útiles y contienen 

información CONFIDENCIAL consistente en firmas de personas físicas que 

recibieron los mismo, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 116, de la LGTAIP, en relación con Lineamiento Trigésimo Segundo, 

fracción XVII, de los LGCIDEAPF. 


En ese orden de ideas, se pone a disposición del solicitante la versión 
frrblica de los oficios y actas de verificación antes referidas, consistente 

/ n 1,846 fojas útiles la cual, una vez que se acredite el pago de la misma, 
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de conformidad con lo dispuesto en el artículo 747 de la LGTAIP, se 

someterá al Comité de Transparencia para su aprobación y, en su caso, 

entrega al solicitante, 


Asimismo, le informo que se localizaron las siguientes Actas de 

Verificación: 


NO DE ACTA/OFICIO NOMBRE 

IFT/DF/DGV/392/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO SAR DE C V 

IFT/DF/DGV/402/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO SAR DE C V, 

IFT/DF/DGV/409/2015 TELÉFONOS DEL NORESTE, SAO E C V, 

IFT/DF/DGV/989/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO SAR DE C V 

IFT/DF/DGV/1296/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO SAB, DE C V, 

IFT!DF/DGV!C09/2016 RADIOMÓVIL DIPSA SA DE C V 

IFT/DF/DGV /IXJ5/2016 RADIOMÓVIL DIPSA SA DE C V 

IFT/DF/DGV/Wó/2016 TELÉFONOS DE MÉXICO SAR DE C V, 

IFT!DF/DGV/019/2016 RADIOMÓVIL DIPSA SA DE C V, 

IFT/DF/DGV/018/2016 TELÉFONOS DE MÉXICO SAR DE C V 

IFT/DF/DGV /030/2016 TELÉFONOS DE MÉXICO SAR DE C V 

IFT!DF/DGV/099/2016 RADIOMÓVIL DIPSA SA DE C V, 

IFT/DF/DGV/101/2016 TELÉFONOS DE MÉXICO SARDE C V 

IFT/DF/DGV/102/2016 RADIOMÓVIL DIPSA SA DE C V 

IFTJUC/DGV/112/2016 RADIOMÓV/L DIPSA SA DE C V 

Las actas de verificación antes descritas son de carácter RESERVADO 
pues la información que obra en las mismas se encuentra en análisis 
técnico jurídico de lo que pudiera resultar el inicio de un procedimiento 
sancionatorio, por lo que, de divulgarse se podría obstruir las actividades 
de verificación del cumplimiento de las leyes, reglamentos y disposiciones 
administrativas, a que se refiere la fracción VI del artículo 7 7 3 de la LGTAIP, 
ya que si la información de estas actas llega a manos de los 
concesionarios visitado, éstos podrían realizar actos tendientes a 
entorpecer dichas facultades, 

Así mismo, con la entrega de la información solicitada se estaría 
vulnerando el derecho fundamental a la presunción de inocencia como 
regla de trato la cual implica recibir la consideración y el trato de no autor 
o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos, 
obligación que debe observar cualquier agente del Estado, antes de 

·¡empezar un proceso o fuera de éste; en el caso en particular se estaría 
atando al solicitante, de elementos para emitir juicios de valor que = 
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afectan a los concesionarios de que se trata y vulneran dicho derecho; 
concatenado lo antes expuesto con la principal motivación hecha por 
ésta, en el sentido de que podría afectar sustancialmente la supervisión, 
verificación y determinación que el Instituto emita, el hecho de permitir 
que agentes extraños al asunto conozcan la información contenida en las 
actas de verificación referidas, no sólo causaría una violación a la 
presunción de inocencia en los términos ya expuestos, sino que podría 
infligir en el resultado que al respecto emita la autoridad responsable, ya 
que atendiendo a los principios bajo los cuales se debe regir la actuación 
de la autoridad, entre otros, el deber de diligencia, imparcialidad y 
objetividad, podrían verse afectados ya que como es sabido las opiniones 
que los medios de comunicación y en general de la sociedad, pueden 
afectar de tal modo que lleguen a desvirtuar la concepción real y generar 
ideas subjetivas en la autoridad responsable de resolver lo concerniente 
a dicho proceso de verificación e inspección que por su relevancia 
pública se encuentran expuestas a juicios de valor que no siempre son 
objetivos. 3 

Para mayor abundamiento, se señalan los siguientes criterios: 

Época: Décima Época 

Registro: 2aJ6505 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 6, Mayo de 20/4, Tomo m 

Materla(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: (111 Región)4o.37 A (JOa.) 

Página: 2096 


PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS SALAS DEL mlBUNAL FEDERAL DE JUSílCIA 
FISCAL y ADMINISTRAnVA DEBEN UnLIZAR UN MÉJODO DE VALORACIÓN PROBATORIO 
ACORDE CON ÉL. 

De la tesis P. XXXV /2/XJZ del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de fa Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo X\/1, agosto de 2/XJ2, página 14, de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL 
PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLÍCITA EN LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL.'~ se advierte que los artfcu/os 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, 
párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la 
ref9rma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de Junio de 2008, 
consagran los principios del debido proceso legal y acusatorio, los cuales resguardan 
en forma implícita el diverso principio de presunción de Inocencia, que consiste en 
que el gobernado no está obligado a probar la licitud de su conducta cuando se le 
· puta la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de probar 
su i ocencla. SI se parte de esa premisa, la presunción de inocencia es un derecho 
que surge para disciplinar distintos aspectos del proceso penal, empero, debe 

l Un m or desarrollo de la presunción de inocencia como regla de trato, tiene verificativo en la Resolución del Amparo en Revisión 517/'20llemitida · 
por !a Primera Sala de Justicia de la Nación. 
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trasladarse al ámbito administrativo sancionador, en tanto ambos son 
manifestaciones de la potestad punitiva del Estado. De tal suerte que dicho principio 
es un derecho que podría calificarse de ''poliédrico'; en el sentido de que tiene 
múltiples manifestaciones o vertientes cuyo contenido se encuentra asociado con 
derechos encaminados o disciplinar distintos aspectos del proceso penal y 
administrativo sancionador. Así, en la dimensión procesal de la presunción de 
inocencia pueden identificarse al menos tres vertientes: 7, Como regla de trato 
procesal; 2. Cdmo regla probatoria; y, 3. Como estándar probatorio o regla de juicio, 
lo que significa que el procedimiento administrativo sancionador se define como 
disciplinario al desahogarse en diversas fases con el objetivo de obtener una 
resolución sancionatoria de una conducta antijurídica que genera que se atribuya 
la carga de la prueba a la parte que acusa. De esa forma, la sanción administrativa 
cumple en la ley y en la práctica distintos fines preventivos o represivos, correctivos o 
disciplinarios o de castigo. Así elprocedimiento administrativo sancionador deriva de 
la competencia de las autoridades administrativas para Imponer sanciones a las 
acciones y omisiones antijurídicas desplegadas por el sujeto infractor, de modo que, 
la pena administrativa es una función jurídica que tiene lugar como reacción frente 
a lo antijurídico, frente a la lesión del derecho administrativo, por ello es dable afirmar 
que la sanción administrativa guarda una similitud fundamental con la penal, toda 
vez que, como parte de fa potestad punitiva del Estado, ambas tienen lugar como 
reacción frente a lo antijurídico, ya que en uno y otro supuestos la conducta humana 
es ordenada o prohibida bajo la sanción de una pena, la cual se aplica 
dependiendo de la naturaleza del caso tanto por el tríbunal, como por la autoridad 
administrativa. De tal suerte que, dadas las similitudes del procedimiento penal vdel 
administrativo sancionador, es que los principios que rigen al primero, como el de 
presunción de inocencia, también aplican al segundo. En esos términos, las Salas del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa deben utilizar un método al valorar 
los elementos de convicción que obran en autos, para verificar que por sus 
características reúnen las condiciones para considerarlos una prueba de cargo 
válida, además de que arrojen indicios suficientes para desvanecer la presunción de 
inocencia, así como cerciorarse de que estén desvirtuadas las hipótesis de inocencia 
y, al mismo tiempo, descartar la existencia de contraindicios que den fugar a una 
duda razonable sobre la que se atribuye al infractor sustentada por fa parte 
acusadora 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA 

REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO 


•
Amparo directo 37/2014 ( cuaderno auxiliar 790/2013) del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Cuarto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
residencia en Guadafajara, Jalisco. Del Toro y Asociados, S.C. 19 de febrero de 2074. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretario: Abe/ 
Ascencio López 

Época: Décima Época 
Registro: 2CXJ6092 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 5, Abril de 2014, Tomo / 
Mal?rla(s): Constitucional 

t 
is: la./J. 24/2014 (}Oa.) 
gina:497 
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PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL. 

La presunción de Inocencia es un derecho que puede calificarse de upoliédrfco'~ en 

el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con 

garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de sus 

vertientes se manifiesta como 11regfa de trato procesal" o "regla de tratamiento" del 

imputado, en fa medida en que este derecho establece la forma en la que debe 

tratarse a una persona que está sometida a proceso penal. En este sentido, la 

presunción de inocencia comporta el derecho de toda persona a ser tratado como 

inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia 

condenatoria. Dicha manifestación de la presunción de Inocencia ordena o los 

jueces Impedir en la mayor medido posible la aplicación de medidas que impliquen 

una equiparación de hecho entre imputado y culpable, es decir, conlleva la 

prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de 

fa pena. 


Amparo en revisión 349/2012. Clemente Luna Arriaga y otros. 26 de septiembre de 

2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Mbrio Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío 

Díaz Guillermo /. Ortiz Mayagoitia, Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas y Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 

Bárcena Zubieta. 


Amparo directo en revisión 2756/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Oíaz quien reservó su 

derecho para formular voto concurrente, Guillermo l. Orliz Mayagoítla, Oiga Sánchez 

Cordero de García V/llegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zoldívar 

Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 


Por lo anterior, es que: 1) atendiendo al perjuicio que pude traer consigo 

en las actividades de supervisión, verificación y vigilancia en los términos 

expuestos, el poner a disposición del solicitante el contenido de las 7 5 

Actas de Verificación; y 2) derivado de la ponderación de los derechos 

fundamentales que entran en conflicto, se considera que debe 

prevalecer la limitación al derecho de acceso a la información, y sin que 

esto implique una vulneración al principio de legalidad 


En aras de un mayor desarrollo de la ponderación realizada entre los 

derechos fundamentales de acceso a la información y la presunción de 

inocencia dentro de cualquier proceso legal, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, cabe señalar que: atendiendo a que se 

desconoce cuáles son los fines específicos que persigue el solicitante 
considerando que la ley de la materia no exige como requisito 

fundamentar su solicitud-, atendiendo a que la presunción de inocencia 

como regla de trato es un derecho fundamental que debe respetarse en 

todo proceso legal llevado a cabo por cualquier autoridad, atendiendo 

a que el otorgamiento de la información requerida no únicamente 

pueden traer como consecuencia la obstrucción a las facultades de 

supervisión, verificación y vigilancia y la violación al derecho fundamental 


¡:::ñalado, sino que también vulnera el fin último que persigue el Instituto, 
/ . . Ue es obtener un mayor beneficio a la sociedad a través de la = 
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regulación que realiza a los concesionarios y/o permisionarios en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión, es que se considera que en este 
caso debe imperar la limitación al derecho fundamental de acceso a la 
información. 

Por lo anterior, es procedente someter la reserva de las citadas 7 5 actas 
por un periodo de 2 años. 

Con base en todo lo antes fundado y motivado, se somete a ese H. 

Comité, la reserva de la documentación referida, y, con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 42 fracción II de la LGTAIP, solicito, emita la 

resolución correspondiente. 


Con relación a las versiones públicas señaladas por la Unidad de Cumplimiento, el 
artículo 134 de la LGTAIP establece que la versjón pública se elaborará una vez que 
el particular efectúe el pago respectivo por la reproducción de la misma. De esta 
manera, a partir de que se realice el pago, se contará con un plazo de l O días 
hábiles a efecto de que se genere la versión pública correspondiente, y 
consecuentemente, sea analizada por el Comité a fin de que se pronuncie con 
respecto a la clasificación para su entrega. 

En este sentido, dichas versiones no son materia de la presente actuación. 

Ahora bien, por lo que refiere a las actas de verificación que a continuación se 
listan: 

NO. DE ACTA/OFICIO NOMBRE 

IFT/DF/DGV/392/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V. 

IFT/DF/DGV/402/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V. 

IFT/DF/DGV /409/2015 TELÉFONOS DEL NORESTE, S.A.D E C.V. 

IFT/DF/DGV/989/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V. 

IFT/DF/DGV/ 1296/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V. 

IFT/DF/DGV/009 /2016 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

IFT/DF/DGV /005/2016 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

IFT/DF/DGV/006/2016 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V. 

IFT/DF/DGV /019/2016 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

IFT/DF/DGV /018/2016 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V 

IFT/DF/DGV/030/2016 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V 

IFT/DF/DGV/099/2016 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

Vll-1/DF/DGV/101 /2016 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V 
' ' 
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IFI/DF/DGV/102/2016 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

IFI/UC/DGV/112/2016 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

De acuerdo con las manifestaciones expuestas por la Unidad de referencia, este 
Órgano Colegiado confirma la reserva por un período de 2 años de las quince actas 
de verificación mencionadas en el cuadro que antecede, toda vez, que se trata de 
documentos que están siendo analizados por dicha Unidad con la finalidad de 
realizar actividades de verificación, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las 
leyes, reglamentos y disposiciones administrativas en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, lo que pudiera concluir en un dictamen para el 
inicio del procedimiento de imposición de sanciones si se determinan violaciones a 
dichos ordenamientos. En virtud de ello, se actualiza la hipótesis normativa 
contemplada en la fracción VI del artículo 113 de la LGTAIP, en relación con los 
numerales Cuarto, Q.uinto, Sexto, Octavo, segundo y tercer párrafo, Décimo Quinto 
y Vigésimo Cuarto, fracción I de los Lineamientos. 

A mayor abundamiento, la TESIS AISLADA, PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN 
PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS 
SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN 
MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO ACORDE CON ÉL, señala lo siguiente: 

"Época: Décima Época 
Registro: 2006505 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 6, Mayo de 2014, Tamo /11 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: (/11 Región)4o.37 A (10a.) 

Página: 2096 


PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRAnvo SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO 
ACORDE CON ÉL. 

De la tesis P. XXXV/2002, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de fo Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XVI, agosto de 2002, página 14, de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL 
PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLfCITA EN LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. 1: se advierte que los artículos 74, párrafo segundo, J6, párrafo primero, 19, 
párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7B de junio de 2008, 
consagran los principios del debido proceso legal y acusatorio, los cuales resguardan 
en forma implícita el diverso principio de presunción de inocencia, que consiste en 
que el gobernado no está obligado a probar la licitud de su conducta cuando se fe 

. ~tala comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de probar 

/ ocencia. Si se parte de esa premisa, la presunción de inocencia es un derecho 
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que surge para disciplinar distintos aspectos del proceso penol, empero, debe 
trasladarse al ámbito administrativo sancionador, en tanto ambos son 
manifestaciones de la potestadpunitiva del Estado. De tal suerte que dicho principio 
es un derecho que podría calificarse de ''poliédrico': en el sentido de que tiene 
múltiples manifestaciones o vertientes cuyo contenido se encuentra asociado con 
derechos encaminados a disciplinar distintos aspectos de( proceso penal y 
administrativo sancionador. Así en la dimensión procesal de la presunción de 
inocencia pueden identificarse al menos tres vertientes: 1. Como regla de trato 
procesal; 2. Como regla probatoria; y, 3. Como estándarprobatorio o regla deJuicio, 
lo que significa que el procedimiento administrativo sancionador se define como 
disciplinario al desahogarse en diversas fases con el objetivo de obtener una 
resolución sancionatoria de una conducta antijurídica que genera que se atribuya 
la carga de fa prueba a la parte que acusa. De esa forma, la sanción administrativa 
cumple en la ley y en la práctica distintos fines preventivos o represivos, correctivos o 
disciplinarios o de castigo. Así, elprocedimiento administrativo sancionador deriva de 
la competencia de las autoridades administrativas para imponer sariciones a las 
acciones y omisiones antijurídicas desplegadas por el sujeto Infractor, de modo que, 
la pena administrativd es una función Jurídica que tiene fugar como reacción frente 
a lo antijurídico, frente a la lesión del derecho administrativo, por ello es dable afirmar 
que la sanción administrativa guarda una similitud fundamental con fa penal, toda 
vez que, como Parte de la potestad punitiva del Estado, ambas tienen lugar como 
reacción frente a lo antijurídico, ya que en uno y otro supuestos Jo conducta humana 
es ordenada o prohibida bajo la sanción de una pena, la· cual se aplica 
dependiendo de la naturaleza del cqso tanto por el tribunal, como por la autoridad 
administrativa. De tal suerte que, dadas las similitudes del procedimiento penal y del 
administrativo sancionador, es que los principios que rigen al primero, como el de 
presunción de inocencia, ta,nbién ap!lcan al segundo. En esos térniinos, las Salas del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa debeh utilizar un método al valorar 
los elementos de convicción que obran en autos, para verificar que por sus 
características reúnen fas condiciones para considerarlos una prueba de cargo 
válida, además de que arrojen indicios suficientes para desvanecer la presunción de 
inocencia, así como cerciorarse de que estén desvirtuadas las hipótesis de inocencia 
y, al mismo tiempo, descartar fa existencia de contrOlndicios que den lugar a una 
duda razonable sobre fa que se atribuye al infractor sustentada por la parte 
acusadora. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO. 

Amparo directo 37/2014 ( cuaderno auxiliar 790/20 J3) del índice del Segundo Tribuno/ 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Cuarto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco. Del Toro y Asociados, S.C. 19 de febrero de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretario: Abe/ 
Ascencio López. " 

De lo anterior, se desprenden los siguientes fundamentos: 

Que dentro de los principios del debido proceso legal y acusatorio, resguardan en 
forma implícita .el diverso principio de presunción de inocencia, el cual consiste, en 
que el gobernado no está obligado a probar .la licitud de su conducta cuando se 
le imputa la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de 

t 
obar su inocencia. En este sentido, en la dimensión procesal de la presunción de 
cencia es posible identificar tres vertientes: .. 
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l. Como regla de trato procesal. 
2. Como regla probatoria. 
3. Como estándar probatorio o regla de juicio. 

Lo anterior significa que el procedimiento administrativo sancionador se define 
como disciplinario al desahogarse en diversas fases con el objetivo de obtener una 
resolución sancionatoria de una conducta antijurídica que genera que se atribuya 
la carga de la prueba a la parte que acusa. 

En este tenor. en la especie, de la conducta antijurídica que pudo haber llevado a 
cabo el regulado del cual se solicita la información, se está en proceso de llevar a 
cabo las actividades de verificación, supeNisión y vigilancia del cumplimiento de 
las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión lo que pudiera concluir en un dictamen para el 
inicio del procedimiento de imposición de sanciones si se determinan violaciones a 
dichos ordenamientos. 

De esta manera, la entrega de la información en este momento procesal, podría 
traer consigo una mala lectura con respecto a la "inocencia o conducta 
antijurídica" del regulado en atención a que aún no se determina en definitiva el 
estado del cumplimiento a las obligaciones establecidas en su título. 

En tal tenor resulta óbice que, de divulgar dicha información, se podría ocasionar, 
de manera enunciativa más no limitativa. lo siguiente: 

(1) Que el concesionario realice actos tendientes a entorpecer o 
retardar las actividades de supervisión y verificación llevadas a 
cabo por la Unidad de Cumplimiento; 

(11) Que se generen opiniones y calificaciones distintas a las que 
en su momento emita la autoridad competente; 

(ill) Que se limiten 'ias medidas finales que serán adoptadas con 
dicho proceso; 

(lv) En el caso de que el concesionario fuera sujeto de sanción, 
éste tendría los elementos para intentar evadir dicha sanción, y 

f 
Se causaría un daño en la reputación del concesionario, toda 

z que no se ha resuelto en definitiva. 
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Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el cardinal 44, fracción II de la LGTAIP. 

Por último, con relación a la manifestación de la Unidad referente a: " ... atendiendo 
a que se desconoce cuáles son los fines específicos que persigue el solicitante 
considerando que la ley de la materia no exige como requisito fundamentar su 
solicitud, ... " es de relevancia para este Comité señalar que los particulares en el 
ejercicio del derecho humano de acceso a la información consagrado en el 
artículo 60. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no deben 
acreditar interés alguno o justificar la utilización de la información que requieran 
mediante el procedimiento de acceso a la información, por lo que no es menester 
de la autoridad el conocer los fines que persigue el solicitante; lo anterior, de 
conformidad con el artículo 16 de la LGTAIP. 

• 09121000254]6 

Con fecha 28 de marzo de 2016, se solicitó a la Unidad de Transparencia del 
Instituto, a través del Sistema lnfomex, lo siguiente: 

"A la fecha de la presente, solicito toda la información y documentación 
relacionada con expediente mediante el cual se esté verificando o se 
haya verificado el cumplimiento de las obligaciones del Agente 
Económico Preponderante en el Sector de Telecomunicaciones, o por 
parte de cualquiera de sus empresas relacionadas, subsidiarias o matrices, 
derivadas del cumplimiento de su título de concesión (sic)." 

La solicitud fue turnada para su atención, entre otras, a la Unidad de Cumplimiento. 

En este tenor, el Titular de la Unidad de referencia, mediante oficio 
IFT/225/UC/0568/2016 de fecha 6 de abril del presente año, manifestó: 

Sobre elparticular, se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos que 
integran la Unidad de Cumplimiento, respecto de la información 
generada en ejercicio de las facultades de verificación conferidas en los 
artículos 41 y 43 fracciones /, //, 111 y V del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, durante el año inmediato anterior, 
contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud; lo anterior, 
con apoyo en lo dispuesto en el Criterio 9/13 del entonces /FA/ que 
establece: 

/ 
/-.

)~º de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de 

ación. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 


1 
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fa Información Pública Gubernamental, señala que los parlicufares deberán describir 

en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. 

En ese sentido, en el supuesto de que elparticular no haya señalado el periodo sobre 

el que requiere fa información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere 

al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la 

solicitud. Lo anterior permite que los sujetos oblígados cuenten con mayores 

elementos para precisar y localizar la información solicitada. " 


En ese orden de ideas, le informo que se localizó un acta de verificación, 
que más adelante se detalla, practicada al sujeto regulado indicado en 
la solicitud y relacionado con fa materia de fa misma. 

NO. DE ACTA NOMBRE NO. DE FOJAS 

TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE
IFT-DF-DGV-781-2015 46 c.v. 

El acta de verificación contiene información CONFIDENCIAL de 
conformidad con fo dispuesto por el artículo 7 7 6 de fa Ley General de 
Transparencia y Acceso a fa Información Pública, (en adelante LGTAIP), 
en relación con el Lineamiento Trigésimo Segundo fracciones /, //, VII y XVII; 
el Lineamiento Trigésimo Sexto, fracciones I y 11; y los Lineamientos Cuarto, 
Sexto, Séptimo y Trigésimo de los Lineamientos Generales para la 
clasificación y desciasificación de fa información de fas dependencias y 
entidades de fa Administración Pública Federal, (en fo sucesivo 
LGC/DEAPF), tal como se describe a.continuación: 

Fechas de nacimiento y edades de personas físicas: Información 
confidencial de conformidad con fo establecido en el artículo 7 7 6 de fa 
LGTAIP en relación con el Lineamiento Trigésimo Segundo fracción //, de 
los LGCIDEAPF, por tratarse de información que concierne a una persona 
física identificada o identificable, y que de divulgarse podría afectar su 
intimidad. 

Sexo de personas físicas: Información confidencial de conformidad con fo 
establecido en el artículo 7 76 de fa LGTAIP en relación con el Lineamiento 
Trigésimo Segundo fracción XVII, de los LGCIDEAPF, por tratarse de 
información que concierne a una persona física identificada o que pueda 
hacerla identificable, que de divulgarse podría afectar su intimidad. 

Claves de efector de credenciales de efector: Información confidencial 
de conformidad con fo establecido en el artículo 7 76 de fa LGTAIP en 
relación con el Lineamiento Trigésimo Segundo fracciones /, 11 y XVII, de los 
LGCIDEAPF, toda vez que dentro de tos datos que fas conforman están el, 
año, mes, día y ciave del estado en que su titular nació, y su sexo, y al ser 

Pu,ºs datos personales concernientes a una persona física identificada o 
/ . e pueda hacerla identificable, relativos a características físicas origen 
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étnico y sexo, al ser entregada a cualquier persona, podría afectar la 

intimidad de los titulares de dichos datos personales. 


Sirve de apoyo a lo anterior, que la clave de elector, ha sido considerada 
por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
de Datos, con carácter confidencial en términos del artículo 78, fracción 
11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, como se advierte de la resolución al recurso de revisión 
ROA 7248/73. 

Cédula Única de Registro de Población (CURP): Información confidencial 
de conformidad con lo establecido en el artículo 776 de la LGTAIP en 
relación con el Lineamiento Trigésimo Segundo fracciones /, 11 y XVII, de los 
LGC/DEAPF, en razón de que se integra por datos personales que 
únicamente le. conciernen a uh particular como son su fecha de 
nacimiento, su nombre, sus apellidos, su lugar de nacimiento y el sexo, y 
ésta es información que lo distingue plenamente del resto de los 
habitantes. 

Sirve para fortalecer lo anterior, el criterio 03/70 del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(/NA/), antes Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos (/FA/) que establece: 

"Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción JI de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es 
toda aquella Información concerniente a una persona físico identificada o 
identificable. Por su parte, el artículo 18, tracción JI de la Ley considera información 
confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los Individuos 
para su difusión, distribución o comercializacíón en los términos de esta Ley. En este 
sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un 
particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de 
nacimiento, y esta es Información que lo distingue plenamente del resto de los 
habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el 
artículos anteriormente señalados, Expedientes: 3100/08 Secretaría del Trabajo y 
Previsión Socia/ - Jacqueline Peschard Mariscal con Voto Particular de Juan Pablo 
Guerrero Amparán. 4877/08 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 
Juan Pablo Guerrero Amparán. 0325/09Secretaría de la Función Pública - Jacquefine 
Peschard Mariscal con Voto Disidente de Juan Pablo Guerrero Amparán. 3132/09 
Servicio Postal Mexicano - Ángel Trinidad Zaldívar. 4011/09 Instituto Federal de 
Acceso a la Información Pública - Angel Trinidad Zaldívar. " 

Domicilio Particular de personas físicas: Por comprender datos personales 
concernientes a personas físicas, que de darse a conocer podrían afectar 
su intimidad, razón por la cual se clasifica como información confidencialpt fundamento en lo establecido en el artículo 776 de la LGTA/P y el . 

neamiento Trigésimo Segundo fracción VII de los LGCDIDEAPF. 

1 ~--
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Estado, munic1p10, seccton y localidad de credencia/es de elector: 
Información confidencial de conformidad con fo establecido en el 
artículo 776 de la LGTAIP, en relación con el Lineamiento Trigésimo 
Segundo fracciones / y VII, de los LGCIDEAPF, por tratarse de datos 
personales de personas físicas identificadas o identificables relativos a su 
origen étnico y domicilio, que únicamente fe conciernen a su titular y que 
al darse a conocer a cualquier persona pudiera afectar su vida íntima. 

Número "OCR' de credenciales de elector: Información confidencial de 
conformidad con fo establecido en el artículo 776 de fa LGTAIP, en 
relación con el Lineamiento Trigésimo Segundo fracciones VII y XVII, de los 
LGCIDEAPF, ya que se integra por 72 o 73 dígitos de fa siguiente manera: 

Los cuatro primeros deben coincidir con la clave de la sección de la 
residencia del ciudadano, los restantes corresponden a un número 
consecutivo único asignado al momento de conformar fa clave de 
efector correspondiente. 

Es decir, se considera que dicho número de control, al contener el número 
de fa sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho 
documento, constituye un dato personal en razón de que devela 
información del domicilio concerniente a una persona física identificada 
o identificable en función de la información geoelectoraf ahí contenida. 

Robustece fo anterior, que el Pleno del /FA/, ha considerado procedente 
fa clasificación del número relativo al OCR contenido en fa credencial 
para votar, conforme a fo dispuesto en el artículo 7 8, fracción II de fa Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a fa Información Pública 
Gubernamental, como se advierte a la Resolución al RDA/7248/73 vsSSP. 

Fotografías de personas físicas. Información confidencial, de conformidad 
con el artículo 7 76 de fa LGTA/P, en relación con el Lineamiento Trigésimo 
Segundo, fracción 1/, de los LGC/DEAPF, toda vez que fas fotografías 
constituyen fa reproducción fiel de fas características físicas de una 
persona en un momento determinado, por fo que representan un 
instrumento de identificación, protección exterior y factor imprescindible 
para su propio reconocimiento como sujeto individual y al ser entregada 
a cualquier persona, podría afectar fa Intimidad de los titulares de dichos 
datos personales. 

Firmas de personas físicas: Información de carácter confidencial, de 
conformidad con fo dispuesto en el artículo 7 76 de la LGTAIPG, en relación 
con el numeral Trigésimo Segundo fracción XVII de los LGCIDEAPF, por 
tratarse de un dato personal que identifica o hace identificable a su titularr alBcta '",,_d 
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Para robustecer la clasificación anterior, sirve la interpretación a contrario 
sensu del criterio 70/70 del /NA/ antes /FA/ que dispone: 

"La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta 
es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del 
servicio públlco. Sí bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que 
identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor públíco emite un acto 
como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, fa firmo 
mediante fa cual vaNda dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó 
en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, fa firma de los servidores públicos, 
vinculada al ejercicio de fa función pública, es información de naturaleza p_úblíca, 
dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones 
con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados, " 

Expedientes: 636/08 Comisión Nacional Bancaria y de Valores - Alonso Gómez
Robfedo Verduzco 2700/09 Consejo Nacional para Prevenir la DíscriminaCión -
Jacqueline Peschard Mariscal 3475/09 Instituto Mexicano de Tecnología del Agua 
María MaNán Laborde 3701/09 Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S,A. de 
C. V. - Jacqueline Peschard Mariscal 599/10 Secretaría de Economía - Jacquelíne 
Peschard MariSca/", 

De lo anterior, se desprende que la firma de personas físicas que no son 
servidores públicos, es un dato personal confidencial, en tanto que 
identifica o hace identificable a su titular, a excepción de cuando un 
servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las 
funciones que tiene conferidas, en cuyo caso la firma mediante la cual 
valida ese acto sería pública, 

Huellas digitales. Información confidencial, de conformidad con el 
artículo 116 de la LGTA/P, en relación con el Lineamiento Trigésimo 
Segundo, fracción 11, de los LGCIDEAPF, entendiéndose por huella digital 
la marca que deja la yema de un dedo al tocarla, ésta se convierte en un 
factor clave para identificar a una persona física, por lo que se trata de 
un dato personal que hace identificable a una persona fí~ica, que de 
relevarse puede afectar la intimidad de sus titulares. 

Naclanalidad de personas físicas se considera como un dato personal de 
carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por el artículo 116 de la 
LGTAIP, en relación con el Lineamiento Trigésimo Segundo, fracción /, de 
los LGCIDEAPF, toda vez que se trata de la Condición particular de los 
habitantes de una Nación a través de la cual puede ser identificable una 
persona por su origen racial que de revelarse puede afectar su intimidad. 

Estado civil de personas físicas se considera como un dato personal de 
carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por el artículo 116 de la 
LGTAIP, en relación con el Lineamiento Trigésimo Segundo, fracción XVII,~t los LGC/DEAPF, dado que el estado civil consiste en la situación jurídica 

/ . oncreta que posee un individuo con respecto a la familia, el estado o 

INSTITLJT() FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 


..:13 de 64 



INSTITUTO FEDEF/AL Dt 
TELECOMUNICACIONES

ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN 

ORDINARIA DEL 


COMITÉ DE TRANSPARENCIA 


nación a que pertenece y de darse a conocer a persona distinta a su 
titular, puede verse afectada su vida privada o intimidad. 

Ocupación o profesión de personas físicas se considera como un dato 
personal de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 716 de la LGTAIP, en relación con el Lineamiento Trigésimo 
Segundo, fracción XVII, de los LGCIDEAPF, en razón de que se relaciona 
directamente con una persona física identificada y de divulgarse se 
estaría dando a conocer su situación académica, afectando la esfera 
privada de su titular. 

Importes de capital social. Información de carácter confidencia/, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 116, de la LGTAIP, en relación 
con Lineamiento Trigésimo Sexto, fracción /, de los LGCIDEAPF al contener 
importes en moneda nacional, que conforman el capital social 
información relativa al patrimonio de la persona moral que nos ocupa, 
cuya divulgación pudiera ser útil para un competidor. 

A mayor abundamiento, es importante destacar que las personas jurídicas 
colectivas, también cuentan con determinados espacios de protección 
ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto de 
cierta información económica, comercial o relativa a su identidad que, 
de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis aislada emitida por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

Época: Décima Época 
Registro: 2W5522 
Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 3, Febrero de 2014, Tamo I 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: P. 11/2014 (/Da.) 

Página: 274 


"PERSONAS MORALES. nENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE 

PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES. AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN 

HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. 


El artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos reconoce el derecho a la protección de datos personales, consistente en 

el control de cada individuo sobre el acceso y uso de fa información personal en aras 

de preseNar la vida privada de las personas. En ese sentido, el derecho a la 

protección de datos personales podría entenderse, en primera instancia, como una 

prerrogativa de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirrriar que fas morales 
 { 

í 
son titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el 
contenido de este derecho puede extenderse a cierta información de las personas '1Ylcas colectivas, en tanto que también cuentan con determinados espacios de 

lección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto de 
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cierta información económica, comercial o relativa a su identidad que, de revelarse, 
pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrolfo. Por tanto, los bienes 
protegidos por et derecho a la privacidad y de protección de datos de las personas 
morales, comprenden aquellos documentos e información que les son inherentes, 
que deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, independientemente 
de que, en materia de transparencia e información públíca, opere el principio de 
máxima publicidad y disponibNidod, conforme al cual, toda información en posesión 
de fas autoridades es pública, sin importar la fuente o la forma en que se haya 
obtenido, pues, acorde con el artículo 60., en relación con el 16, párrafo segundo, 
constitucionales, la información entregada a las autoridades por parte de las 
personas morales, será confidencial cuando tenga el carácter de privada por 
contener datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, reservada 
temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos legalmente.º 

En ese orden de ideas, los bienes protegidos por el derecho a la 
privacidad y de protección de datos de las personas morales, 
comprenden aquellos documentos e información que les son inherentes, 
que deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, 
independientemente de que en materia de transparencia e información 
pública, opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, 
conforme al cual, toda información en posesión de las autoridades es 
pública, sin importar la fuente o la forma en que se haya obtenido. 

Así mismo, es aplicable el criterio 7 7 /7 3 del entonces /FA/, ahora /NA/, que 
indica lo siguiente: 

"Concesiones. La información que se proporciona para su otorgamiento, renovación 
o conservación y la derivada de su cumplimiento es pública, exceptuando aquella 
de carácter comercial o Industrial. Lo concesión tiene por objeto conferir a un 
particular el ejercicio de ciertas prerrogativas públicas para la explotación de un bien 
o servicio público, por lo que toda la información derivada del procedimiento que se 
lleva a cabo para su otorgamiento, su renovación o conservación y la relativa a su 
cumplimiento, en principio, es de carácter público. Lo anterior, ya que permite 
evaluar de forma directa el desémpeño y el aprovechamiento del bien 
concesionodo, así como la actuación de la autoridad otorgante. Sin embargo, de 
manera excepcional, cuando la Información comprenda hechos o actos de 
carácter económico o financiero de los particulares, que pudieran ser útiles para un 
competidor, por ejemplo, fa relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular, 
sobre su proceso de toma de decisiones de inversión o información que pudiera 
afectar sus negociaciones con proveedores o clientes, deberá elaborarse una 
versión pública, en la que deberá testarse únicamente dicha información, de 
conformidad con los artículos 18, fracción J y 19 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. Para considerar que dicha 
información es de carácter confidencial, no será suficiente que la misma sea 
entregada con tal carácterpor los particulares a la dependencia o entidad, sino que 
deberá analizarse si, de conformidad con las disposiciones aplicables, éstos tienen el 
derecho de considerarlo como confidencial. " 

En consecuencia, la información relativa a la información financiera de la 
persona moral que nos ocupa, debe ser tutelada por este lnsfituto, toda 
vez que la misma contiene datos relativos a su patrimonio, que pudieran 

· p.ipararse a los datos personales, que de revelarse pudieran ser útiles 
a un competidorpor ser relativa a la capacidad económica del titular, 
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generando incertidumbre a las personas físicas y o/morales con las que la 
concesionaria de mérito pretenda contraer alguna obligación crediticia 
o de otra índole. 

Número de empleado: Información de carácter confidencial, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 116, de la LGTAIP, en relación 
con el Lineamiento Trigésimo Segundo, fracción XVII, de los LGCIDEAPF, 
toda vez que a través del mismo, es posible conocer información personal 
de su titular. 

Fortalece lo anterior, el criterio·¡ 5¡ l O, del entonces /FA/, que establece: 

"El número de ficha de identificación única de los trabajadores es información de 
carácter confidencial. En los casos en que el número de trabajador o ficha de 
identificación única constituya un elemento por medio del cual los trabajadores 
puedan acceder a un sistema de datos o Información de la dependencia o entidad, 
para hacer uso de diversos servicios, como la presentación de consultas relacionadas 
con su situación laboral particular, dicha información es susceptible de clasificarse 
con el carácter de confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, 
fracción JI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en virtud de que a través de la misma es posible conocer 
información personal de su titular. Expedientes: 3647/07 Petróleos Mexicanos -
Jacquelfne Peschard Mariscal 3906/07 Petróleos Mexicanos- María Marván Laborde 
2285/08 Instituto Politécnico Nacional - Jacqueline Peschard Mariscal 2662/09 
Petróleos Mexicanos - Juan Pablo G1,1errero Amparán 3727/09 Petróleos Mexicanos 
María Marván Laborde." 

Trazados de señalización y Diagramas de Red: Información que se 
considera Confidencial por contener datos sobre el manejo del negocio 
del titular de la información, que podría ser útil para un competidor, en 
términos de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en relación con lo dispuesto en la fracción II del 
Lineamiento Trigésimo Sexto de los Lineamientos Generales para la 
Clasificación y Desciasificación de la Información de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal ya que: 

i) Por una parte, contiene datos relativos a la operación y diseño de 
la red de comunicaciones de terceros distintos a los sujetos regulados que 
nos ocupan, los que de divulgarse, podrían generar vulnerabilidades 
como un posible ataque informático; lo anterior en virtud de que de 
publicitar las direcciones IP que se encuentran en el documento, podrían 
ser accedidas desde cualquier computadora con acceso a Internet si se 
logran pasar los equipos de seguridad informática, lo que podría bloquear 
o inhabilitar los equipos y traería como consecuencia una posible 

~ctación a los usuarios de dichas redes ante la imposibilidad de poder 
/ . veer los servicios; 
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ii) Por otra parte, contiene datos de la operación y diseño de la red de 
comunicaciones de los concesionarios que de darse a conocer los haría 
vulnerables a ataques informáticos toda vez que la información de la 
operación y diseño de la Red prevalece en el tiempo ya que las 
direcciones IP son utilizadas como identificadores de los nodos a través de 
los cuales se cursa el tráfico de llamadas. 

La información del trazado de señalización permite conocer el diseño y 
operación de la red del concesionario de que se trata e incluso de los 
terceros con los que se interconecte, información que le proporciona una 
ventaja competitiva con respecto a otros operadores, hacerla pública 
vulnera el secreto industrial de las empresas involucradas que aparecen 
en los trazados de llamadas. 

En ese orden de ideas, se pone a disposición del solicitante la versión 
pública del acta de verificación antes referida, consistente en 46 fojas 
útiles la cual, una vez que se acredite el pago de la misma, de· 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 747 de la LGTAIP, se someterá 
al Comité de Transparencia para su aprobación y, en su caso, entrega al 
solicitante. 

Por otra parte, le informo que también se localizaron las siguientes Actas 
de Verificación: 

NO. DEACTA NOMBRE 

IFT-DF-DGV-392-20 J5 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A. B. DE C. V. 

/FT-DF-DGV-1296-2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V. 

Dichas actas son de carácter RESERVADO pues la información que obra 
en las mismas se encuentran en análisis técnico jurídico de lo que pudiera 
resultar el inicio de un procedimiento sancionatorio, por lo que, de 
divulgarse· se podría obstruir las actividades de verificación del 
cumplimiento de las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas, a 
que se refiere la fracción VI del artículo 7 13 de la LGTAIP, ya que si la 
información de estas actas llega a manos de los concesionarios visitado, 
éstos podrían realizar actos tendientes a entorpecer dichas facultades. 

Así mismo, con la entrega de la información solicitada se estaría 
vulnerando el derecho fundamental a la presunción de inocencia como 
regla de trato la cual implica recibir la consideración y el trato de no autor 
o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos, 
obligación que debe observar cualquier agente del Estado, antes de 
empezar un proceso o fuera de éste; en el caso en particular se estaría 

tondo al solicitante, de elementos para. emitir juicios de valor que 
-ectan a los concesionarios de que se trata y vulneran dicho derecho; 

/ 

~
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concatenado lo antes expuesto con la principal motivación hecha por 
ésta, en el sentido de que podría afectar sustancialmente la supervisión, 
verificación y determinación que el Instituto emita, el hecho de permitir 
que agentes extraños al asunto conozcan la información contenida en las 
actas de verificación referidas, no sólo causaría una violación a la 
presunción de inocencia en los términos ya expuestos, sino que podría 
infligir en el resultado que al respecto emita la autoridad responsable, ya 
que atendiendo a los principios bajo los cuales se debe regir la actuación 
de la autoridad, entre otros, el deber de diligencia, imparcialidad y 
objetividad, podrían verse afectados ya que como es sabido las opiniones 
que los medios de comunicación y en general de la sociedad, pueden 
afectar de tal modo que lleguen a desvirtuar la concepción real y generar 
ideas subjetivas en la autoridad responsable de resolver lo concerniente 

. a dicho proceso de verificación e inspección que por su relevancia 
pública se encuentran expuestas a juicios de valor que no siempre son 
objetivos. 4 

Para mayor abundamiento, se señalan los siguientes criterios: 

Época: Décima Época 

Registro: 2006505 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

npo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanarío Judicial de la Federación 

Libro 6, Mayo de 2014, Tamo /11 

Materia(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: (/11 Región)4o.37 A (IOo.) 

Página: 2096 


PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO 
ACORDE CON ÉL. 

De la tesis P. XXXV/2002, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tamo XVL agosto de 2002, página 14, de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL 
PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLICITA EN LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL.'~ se advierte que los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, 
párrafo primero, 21, párrafo primero y 702, apartado A párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, 
consagran los principios del debido proceso legal y acusatorio, los cuales resguardan 
en forma Implícita el diverso principio de presunción de Inocencia, qúe consiste en 
que el gobernado no está obligado a probar la licitud de su conducta cuando se le 
imputa la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de probar 
su inocencia. Si se parte de esa premisa, la presunción de inocencia es un derecho 
que surge para disciplinar distintos aspectos del proceso penal, empero, debe 

s/adarse al ámbito administrativo sancionador, en tanto ambos son 

4 Un ma ar desarrollo de la presunción de Inocencia como reglo de trola, tiene verificotivo en la Resolución del Amparo en Revisión 517!201 lemitida 
por !o Primero Sola de Justicia de la Nación. 
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manifestaciones de la potestad punitiva del Estado. De tal suerte que dicho principio 
es un derecho que podría calificarse de ''poliédrico'~ en el sentido de que tiene 
múltiples manifestaciones o vertientes cuyo contenido se encuentra asociado Con 
derechos encaminados a disciplinar dí$tintos aspectos del proceso penal y 
administrativo sancionador. Así, en fo dimensión procesal de fa presunción de 
inocencia pueden identificarse al menos tres vertientes: 1. Como regla de trato 
procesal; 2. Como regla probatoria: y, 3, Como estándar probatorio o regla de juicio, 
lo que significa que el procedimiento administrativo sancionador se define como 
discíplínario al desahogarse en diversas fases con el objetivo de obtener uno 
resolución sancionatoria de una conducta antijurídica que genera que se atribuya 
la carga de la prueba a la parte que acusa. De esa forma, la sanción administrativa 
cumple en la ley y en fa práctica distintos fines preventivos o represivos, correctivos o 
disciplinarios o de castigo. Así, el procedimiento administrativo sancionador deriva de 
la competencia de las autoridades administrativas para imponer sanciones a fas 
acciones y omisiones antijurídicas desplegadas por el sujet9 infractor, de modo que, 
la pena administrativa es una función jurídica que tiene lugar como reacción frente 
a lo antijurídico, frente a la lesión del derecho administrativo, por ello es dable afiimar 
que lo sanción administrativa guardo uno similitud fundamental con lo penol, todo 
vez que, como parte de fa potestad punilivo del Estado, ambos tienen lugar como 
reacción frente a lo antijurídico, ya que en uno y otro supuestos Jo conducta humana 
es ordenado o prohibida. bojo la sanción de una pena, fa cual se aplica 
dependiendo de la naturaleza del caso tahto por el tribunal, ·como por fa autoridad 
administrativá. De tal suerte que, dadas las similitudes del procedimiento penol y del 
administrativo sancionador, es que los principios que rigen al primero, como el de 
presunción de inocencia, también aplican al segundo. En esos términos, las Salas del 
Tribuno/ Federal de Justicia Fiscal y Administrativa deben utilizar un método al valorar 
los elementos de convicción que obran en autos, para verificar que por sus 
características reúnen las condiciones para considerar/os una prueba de cargo 
válida, además de que arrojen indicios suficientes para desvanecer lo presunción de 
inocencia, así como cerciordrse de que estén desvirtuadas las hipótesis de inocencia 
y, al mismo tiempo, descartar la existencia de contraindicios que den lugar a una 
duda razonable sobre fa que se atribuye _al infractor sustentada por la parte 
acusadora 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA. JALISCO. 

Amparo directo 37/2014 (cuaderno auxiliar 790/2013) del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Cuarto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
residencia en Guadalajara. Jalisco. Del Toro y Asociados. S. C. 19 de febrero de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretarlo: Abe/ 
Ascencio López. 

I 

Época: Décima Época 

Registro: 2006092 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 5, Abril de 2014, Tamo I 

Materia(s): Constitucional 
j):Cts: la./J. 24/2074 (]Da.) 

agina:497 
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PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL. 

La presunción de Inocencia es un derecho que puede calificarse de 'Poliédrico'~ en 
el sentido de que tiene múltiples manifestaéiones o vertientes relacionadas con 
garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de sus 
vertientes se manifiesta como ''regla de trato procesal" o 11regla de tratamiento" del 
Imputado, en fa medida en que este derecho establece la forma en la que debe 
tratarse a una persona que está sometida a proceso penal. En este sentido, la 
presunción de inocencia comporta el derecho de toda persona a ser tratado como 
inocente en tanto no se declare su culpabí/ídad por virtud de una sentencia 
condenatoria. Dicha manifestación de la presunción de inocencia ordena a los 
jueces impedir en la mayor medida posible la ap/lcación de medidas que impliquen 
una equiparación de hecho entre imputado y culpable, es decir, conlleva la 
prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de 
!apena. 

AmpOro en revisión 349/2072, Clemente Luna Arriaga y otros. 26 de septiembre de 
2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío 
Díaz, Guillermo f. Ortiz Mayagoitia, Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas y Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarlo: Arturo 
Bárcena Zubieta. 

Amparo directo en revisión 2756/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zafdívar Lelo de Lorrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reseNó su 
derecho para formular voto concurrente, Guiflermo l. Ortiz Mayagoitla, Oiga Sánchez 
Cordero de García Vi/legas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

Por lo anterior, es que: 1) atendiendo al perjuicio que pude traer consigo 
en las actividades de supervisión, verificación y vigilancia en los términos 
expuestos, el poner a disposición del solicitante el contenido de las Actas 
de Verificación únicamente; y 2) derivado de la ponderación de los 
derechos fundamentales que entran en conflicto, se considera que debe 
prevalecer la limitación al derecho de acceso a la información, y sin que 
esto implique una vulneración al principio de legalidad. 

En aras de un mayor desarrollo ·de la ponderación realizada entre los 
derechos fundamentales de acceso a la información y la presunción de 
inocencia dentro de cualquier proceso legal, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, cabe señalar que: atendiendo a que se 
desconoce cuáles son los fines específicos que persigue el solicitante 
considerando que la ley de la materia no exige como requisito 
fundamentar su solicitud-, atendiendo a que la presunción de inocencia 
como regla de trato es un derecho fundamental que debe respetarse en 
todo proceso legal llevado a cabo por cualquier autoridad, atendiendo 
a que el otorgamiento de la información requerida no únicamente 
pueden traer como consecuencia la obstrucción a las facultades de 
supervisión, verificación y vigilancia y la violación al derecho fundamental 

piado, sino que también vulnera el fin último que persigue el Instituto, 
es obtener un mayor beneficio a la sociedad a través de la 
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regulación que realiza a los concesionarios y/o permisionarios en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión, es que se considera que en este 
caso debe imperar la limitación al derecho fundamental de acceso a la 
información. 

Por lo anterior, es procedente someter la reserva de las actas números IFT

DF-DGV-392-2015 e IFT-DF-DGV-1296-2015, por un periodo de 2 años. 


Con base en todo lo antes fundado y motivado, se somete a ese H. 

Comité, la reserva de la documentación referida, y, con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 42 fracción II de la LGTAIP, solicito, emita la 

resolución correspondiente. 


Con· relación a la versión pública señalada por la Unidad de Cumplimiento, el 
artículo 134 de la LGTAIP establece que la versión pública se elaborará una vez que 
el particular efectúe el pago respectivo por la reproducción de la misma. De esta 
manera, a partir de que se realice el pago, se contará con un plazo de l O días 
hábiles a efecto de que se genere la versión pública correspondiente, y 
consecuentemente, sea analizada por el Comité a fin de que se pronuncie con 
respecto a la clasificación para su entrega. 

En este tenor, dicha versión no es materia de la presente sesión. 

Ahora bien, por lo que refiere a las actas de verificación que a continuación se 
mencionan: 

NO. DE ACTA NOMBRE 

IFT-DF-DGV-392-2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V. 

IFT-DF-DGV-1296-2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V. 

En virtud de lo expuesto por la Unidad en cuestión, este Comité confirma la reseNa 
por un período de 2 años de las dos actas de verificación señaladas en el cuadro 
que antecede, toda vez, que se trata de documentos que están siendo analizados 
por dicha Unidad con la finalidad de realizar actividades de verificación, supervisión 
y vigilancia del cumplimiento de las leyes, reglamentos y disposiciones 
administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, lo que pudiera 
concluir en un dictamen para el inicio del procedimiento de imposición de 
sanciones si se determinan violaciones a dichos ordenamientos. En este sentido, se 
actualiza la hipótesis normativa contemplada en la fracción VI del cardinal 113 de 
~ LGTAIP, en relación con los numerales Cuarto, Quinto, Sexto, Octavo, segundo y 

/ rcer párrafo, Décimo Quinto y Vigésimo Cuarto, fracción I de los Lineamientos. 

~
/

/ 
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A mayor abundamiento, la TESIS AISLADA, PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN 
PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS 
SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN 
MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO ACORDE CON ÉL, señala lo siguiente: 

"Época: Décima Época 

Registro: 2iXJ6505 

Instancio: Tribunales Colegiados de Circuito 

npo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 6, Mayo de 2074, Tomo 111 

Materla(s): Constitucional Administrativa 

Tesis: (111 Región)4o.37 A (/Da,) 

Página: 2096 


PRESUNCIÓN DE INOCENCIA AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISIRAWO SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSllCIA 
FISCAL YADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO 
ACORDE CON ÉL 

De la tesis P. XXXV/2002, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de fa Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo X\/1, agosto de 2(X)2, página 14, de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA EL 
PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPL/C/TA EN LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL.'~ se advierte que los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, 
párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, 
consagran los principios del debido proceso legal y acusatorio, los cuales resguardan 
en forma implícita el diverso principio de presunción de inocencia, que consiste en 
que el gobernado no está obligado a probar la licitud de su conducta cuando se le 
imputa fa comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene fa carga de probar 
su Inocencia. SI se parte de esa premisa, fa presunción de inocencia es un derecho 
que surge para disciplinar distintos aspectos del proceso penal, empero, debe 
trasladarse al ámbito administrativo sancionador, en tanto ambos son 
manifestaciones de la potestad punitiva del Estado. De tal suerte que dicho principio 
es un derecho que podría calificarse de ''poliédrico'~ en el sentido de que tiene 
múltiples manifestaciones o vertientes cuyo contenido se encuentra asociado con 
derechos encaminados a disciplinar distintos aspectos del proceso penal y 
administrativo sancionador. Así, en la dimensión procesal de fa presunción de 
inocencia pueden identificarse al menos tres vertientes: 1. Como regla de trato 
procesal; 2. Como regla probatoria; y, 3, Como estándar probatorio o regla deJuicio, 
lo que significa que el procedimiento administrativo sancionador se define como 
disciplinario al desahogarse en diversas fases con el objetivo de obtener una 
resolución sancionatoria de una conducta antijurídica que genera que se atribuya 
la carga de la prueba a la parte que acusa. De esa forma, la sanción administrativa 
cumple en la ley y en la práctica distintos fines preventivos o represivos, correctivos o 
disciplinarios o de castigo. Así, el procedimiento administrativo sancionador deriva de 
la competencia de las autoridades administrativas para imponer sanciones a las 
acciones y omisiones antijurídicas desplegadas por el sujeto Infractor, de modo que, 
la pena administrativa es una función Jurídica que tiene lugar como reacción frente 
a lo antijurídico, frente a la lesión del derecho administrativo, por ello es dable afirmar 

r sanción administrativa guarda una similitud fundamental con la penal, toda 
ue, como parte de la potestad punitiva del Estado, ambas tienen Jugar como . . 
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reacción frente a lo antijurídico, ya que en uno y otro supuestos la conducta humana 
es ordenada o prohibida bajo la sanción de una pena, la cual se aplica 
dependiendo de la naturaleza del caso tanto por el tribunal, como por la autoridad 
administrativa. De tal suerte que, dadas las similitudes del procedimiento penal y del 
administrativo sancionador, es que los pnhcipios que rigen al prírTl'ero, como el de 
presunción ·de inocencia, también aplican al segundo. En esos términos, fas Salas del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa deben utilizar un método al valorar 
los elementos de convicción que obran en autos, para verificar que por sus 
características reúnen las condiciones para considerarlos una prueba de cargo 
válida, además de que arrojen indicios suficientes para desvanecer la presunción de 
inocencia; así como cerciorarse de que estén desvirtuadas las hipótesis de inocencia 
y, al mismo tiempo, descartar la existencia de contralndlcios que den lugar a una 
duda razonable sobre la que se atribuye al Infractor sustentada por la parte 
acusadora. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA JALISCO 

Amparo directo 37/2014 ( cuaderno auxiliar 790/2013) del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Cuarto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
residencia en Guadalajara, Jallscá. Del Toro y Asociados, S. C. 19 de febrero de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretario: Abe/ 
Ascencio López. " 

De lo anterior, se desprenden los siguientes fundamentos: 

Que dentro de los principios del debido proceso legal y acusatorio, resguardan en 
forma implícita el diverso principio de presunción de inocencia, el cual consiste, en 
que el gobernado no está obligado a probar la licitud de su conducta cuando se 
le imputa la comisión de un delito, en tar;ito que el acusado no tiene la carga de 
probar su inocencia. En este sentido, en la dimensión procesal de la presunción de 
inocencia es posible identificar tres vertientes: 

l, Como regla de trato procesal. 
2. Como regla probatoria. 
3. Como estándar probatorio o regla de juicio, 

Lo anterior significa que el procedimiento administrativo sancionador se define 
como disciplinario al desahogarse en diversas fases con el objetivo de obtener una 
resolución sancionatoria de una conducta antijurídica que genera que se atribuya 
la carga de la prueba a la parte que acusa. 

En este tenor, en la especie, de la conducta antijurídica que pudo haber llevado a 
cabo el regulado del cual se solicita la información, se está en proceso de llevar a 
cabo las actividades de verificación, supervisión y vigilancia del cumplimiento de ?Z-.. 

/las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas en materia de 
/lecomooic=looes y mdlodlfo,óc ~ qoe podleca cooclolc eo oo dlctameo pma el 
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inicio del procedimiento de imposición de sanciones si se determinan violaciones a 
dichos ordenamientos. 

De esta manera, la entrega de la información en este momento procesal, podría 
traer consigo una mala lectura con respecto a la "inocencia o conducta 
antijurídica" del regulado en atención a que aún no se determina en definitiva el 
estado del cumplimiento a las obligaciones establecidas en su título. 

En tal tenor resulta óbice que, de divulgar dicha información, se podría ocasionar, 
de manera enunciativa más no limitativa, lo siguiente: 

(i) Que el concesionario realice actos tendientes a entorpecer o 
retardar las actividades de supervisión y verificación llevadas a 
cabo por la Unidad de Cumplimiento; 

(ii) Que se generen opiniones y calificdciones distintas a las que 
en su momento emita la autoridad competente; 

(iii) Que se limiten las medidas finales que serán adoptadas con 
dicho proceso; 

(iv) En el caso de que el concesionario fuera sujeto de sanción, 
éste tendría los elementos para intentar evadir dicha sanción, y 

(v) Se causaría un daño en la reputación del concesionario, toda 
vez que no se ha resuelto en definitiva. 

Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, fracción 11 de la LGTAIP. 

Por último, con relación a la manifestación de la Unidad referente a: " ... atendiendo 
a que se desconoce cuáles son los fines específicos que persigue el solicitante 
considerando que la ley de la materia no exige como requisito fundamentar su 
solicitud, ... " es de relevancia para este Comité señalar que los particulares en el 
ejercicio del derecho humano de acceso a la información consagrado en el 
artículo 60. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no deben 
acreditar interés alguno o justificar la utilización de la información que requieran 
mediante el procedimiento de acceso a la información, por lo que no es menester 
de la autoridad el conocer los fines que persigue el solicitante; lo anterior, de ·~j

? nformidad con el artículo 16 de la LGTAIP. '°\ 
\ ~· 
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• 0912100026016 

Con fecha 29 de marzo de 2016, se solicitó a la Unidad de Transparencia del 
Instituto, a través del Sistema lnfomex, lo siguiente: 

"Se solicita atentamente, la información consistente en: i) todos los 

informes trimestrales de cumplimiento de las medidas y regulación 

asimétrica, obligaciones de desagregación de elementos de red pública 

de telecomunicaciones local y del cumplimiento de los títulos de 

concesión del agente económico preponderante en el sector de 

telecomunicaciones que se han realizado a partir de la entrada ,en vigor 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en términos de 

lo dispuesto por el artículo 275 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión, y ii) todos los dictámenes sobre la integración de precios 

y tarifas de los servicios que el operador preponderante se proporciona a 

sí mismo, a terceros y a consumidores finales, que se han inciuido en los 

informes trimestrales de cumplimiento de las medidas asimétricas 

impuestas al agente económico preponderante en el sector de 

telecomunicaciones indicados en el numeral (i) anterior(sic)." 


La solicitud fue turnada para su atención, entre otras, a la Unidad de Cumplimiento. 

En atención a ello, el Titular de la Unidad de referencia, mediante oficio 
IFT/225/UC/0570/2016 de fecha 16 de abril del presente año, informó: 

Sobre el particular, con base en la información proporcionada por la 

Dirección General de Supervisión, adscrita a esta Unidad, (en adelante 

"DGS'), se hace de su conocimiento que de la búsqueda realizada en los 

archivos y expedientes de esta Unidad, se encontró que existen 

documentos que pueden cubrir las características de los documentos 

solicitados en el inciso i) antes transcrito, los cuales son los "PROYECTOS" o 

"BORRADORES", de los informes de cumplimiento de las obligaciones 

asimétricas, obligaciones de desagregación de elementos de red pública 
de telecomunicaciones local y del cumplimiento de los títulos de 
concesión del Agente Económico Preponderante (en lo sucesivo "AEP") 
en el sector de telecomunicaciones (en lo sucesivo "informes 
trimestrales'), los cuales se deben considerar como información de 
carácter reservado en términos de lo dispuesto por el artículo 7 7 3 fracción 
VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(en lo sucesivo "LGTAIP"), en relación con los numerales cuarto, quinto, 
sexto; octavo, segundo y tercer párrafo, décimo quinto y vigésimo noveno 

I 
de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desc!asificación de 

. ~formación de las Dependencias y Entidades de la Administración 
lica Federal, (en adelante los Lineamientos), toda vez que son 
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documentos de trabajo preliminares que no se encuentran finalizados por 

estar en un proceso deliberativo en el que no se ha adoptado una 

decisión definitiva, respecto al cumplimiento de la documentación 

técnica presentada por los obligados (Agentes Económicos 

Preponderantes en materia de telecomunicaciones y radiodifusión), ya 

que, para contar con dicha decisión final, es necesario que los mismos 

sean revisados y validados por las distintas áreas competentes de este 

Instituto, proceso que a la fecha continua y los comentarios u 

observaciones que las áreas involucradas, continúan emitiendo pudieran 

hacer variar el formato, contenido y alcance de la documentación que 

nos ocupa. 


El artículo 104 fracción II de la LGTAIP, respecto a la aplicación de la 
prueba del daño, establece: 

"Artículo 104. En la aplícación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá 

justificar que: 


11. El riesgo de perjuicio que supondría fa divulgación supera el inte.rés público 

general de que se difunda, y 


En ese sentido, se manifiesta que la reserva de la información obedece a lo siguiente: 

I, Antecedentes respecto de la elaboración de los informes trimestrales 

El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación ( en 

lo sucesivo DOF) el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

telecomunicaciones ( en lo sucesivo el "Decreto"), en el que se ordenó la 

creación del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) como un 

órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 

tiene por objetivo el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 

telecomunicaciones en el país. 


Conforme al artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos ( en lo sucesivo Constitución), para el logro de dichos fines, el 

Estado creó al Instituto como órgano constitucional autónomo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene a su cargo la 

regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 

explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los 

servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
 1 

infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo 1 

establecido en los artículos 60. y lo. de la Constitución. \j 
~ismo, en el artículo 28 de la Constitución se prevé que el Instituto sea -=-· 

/ utoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
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radiodifusión y telecomunicaciones, y regule de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las 
barreras a la competencia y a la libre concurrencia, imponiendo límites a 
la concentración nacional y regional de frecuencias, al otorgamiento de 
concesiones y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicac,on que sean concesionarios de radiodifusión y 
telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica, y ordene la desincorporación de activos, derechos o partes 
necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites. • 
Como parte de las acciones encomendadas al Instituto para la 
consecución de sus objetivos, en el artículo OCTAVO TRANSITORIO, 
fracción /JI del Decreto, en primer término, se hace referencia a las 
diversas medidas relacionadas con información, oferta y calidad de 
servicios, regulación asimétrica, infraestructura de red, impuestas a los 
integrantes que forman parte del AEP en los servicios de 
·telecomunicaciones móviles y fijos; asimismo, se ordenó determinar dentro 
de los 780 días naturales siguientes a su integración, la existencia del 
Agente Económico Preponderante ( en Jo sucesivo AEP) en los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como imponer las medidas 
necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia, y con ello a los usuarios finales. 

A efecto de dar cumplimiento al mandato constitucional consistente en 
la determinación de AEP en los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, se emitió el Acuerdo P/IFT/EXT/0603 74/76 de fecha 6 
de marzo de 2074, (en Jo sucesivo Resolución de Preponderancia) 
mediante la cual el Instituto determinó al grupo de interés económico 
preponderante en el sector de telecomunicaciones, el cual se encuentra 
conformado por las siguientes empresas América Móvil, S.A.B. de C. V., 
Teléfonos de México, S.A.B. de C. V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V., 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C. V., Grupo Corso, S.A.B. de C. V., y Grupo 
Financiero lnbursa, S.A.B de C. V., de sus respectivos títulos de concesión, 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como de las 
demás disposiciones administrativas aplicables, la misma fue notificada al 
AEP el 7 de marzo de 20 74. 

A través de la Resolución de Preponderancia, se impusieron al AEP 
diversas medidas para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. 

Con fecha 74 de julio de 2074, se publicó en el DOF el "DECRETO por el 
que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 

· · ?forman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
/ fecomunicaciones y radiodifusión" (en Jo sucesivo la LFTyR). 
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A efecto de dar seguimiento al cumplimiento de las medidas de 

preponderancia impuestas conforme al OCTAVO TRANSITORIO .del 

Decreto, el artículo 275 de la Ley instruye al Instituto a verificar de manera 

trimestral y sancionar el incumplimiento de las medidas y la regulación 

asimétrica que le hubiese impuesto al AEP y, en su caso, determinar la 

extinción en sus efectos de la totalidad o de algunas de las obligaciones 

impuestas. 


Dicho numeral prevé que el Instituto formulará trimestralmente un informe 

de cumplimiento de las obligaciones asimétricas, obligaciones de 

desagregación de elementos de ·red pública de telecomunicaciones 

local y del cumplimiento de los títulos de concesión del agente 

económico preponderante en el sector de telecomunicaciones ( en lo 

sucesivo informes trimestrales). 


Es importante mencionar que en términos de ley y de las disposiciones 

legales aplicables, el Instituto no tiene como tal un término para entregar, 

emitir o publicar los referidos informes trimestrales. 


Como ya se ha hecho valer, los reportes que nos ocupan se encuentran 

en un proceso deliberativo, el cual se detalla como sigue: 


11. Proceso deliberativo 

De manera enunciativa, más no limitativa, se señala que con el objeto de 

elaborar los informes trimestrales materia de la solicitud de información 

que nos ocupa, el Instituto revisa la información que formará parte de los 

mismos. A este respecto, es importante aclarar que en términos de la 

Resolución de Preponderancia, se tiene que son 76 medidos y 13 

transitorias las que se deben de considerar para elaborar los informes 

trimestrales a que se refiere el artículo 275 de la LFTyR en los servicios de 

telecomunicaciones móviles; 63 medidas y 8 transitorias en servicios de 

telecomunicaciones fijos; 45 medidas y 6 transitorias en materia de 

desagregación; y I medida y I transitoria en materia de contenidos 

audiovisuales. 


De la revisión de las medidas de preponderancia antes enunciadas, se 

determinan aquellas que por su entrada en vigor, por su aplicabilidad, o 

temporalidad $On exigibles para poder ser cumplidas. 


En concordancia con lo anterior, el Instituto va recibiendo toda la 

información entregada por los integrantes del AEP sin que medie previo 

requerimiento, y en su caso, requiere a los mismos de aquella que 


pminó son exigibles para dicho grupo económico, considerando las 
das que por su naturaleza y entrada en vigor, ya son exigibles. 
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Hecho lo antes manifestado, esta autoridad concentra toda la 

información que debe ser tomada en consideración durante el trimestre 

que corresponde para poder estar en posibilidades de supervisar y 

verificar el cumplimiento a las medidas de preponderancia, los títulos de 

concesión, así como todas las disposiciones legales aplicables, para 

posteriormente revisarla y catalogar/a con el objeto de determinar cuál 

de ella requiere de supervisión y verificación, de análisis, de opinión, o en 

su caso, de aclaración por parte de los obligados. 


Una vez hecha la revisión y catalogada la información señalada en el 

párrafo que antecede, y previa la emisión de los informes trimestrales, las 

Unidades Administrativas del Instituto atendiendo a sus atribuciones 

establecidas en el Estatuto Orgánico, discuten y/o analizan •fa 

documentación y alcances para que sea aprobada y en su caso, 

validado el contenido de los reportes respectivos. 


Por otra parte, y con el objeto de que los informes trimestrales sean 

emitidos conforme a las disposiciones legales aplicables, se verifican todas 

las resoluciones emitidas por el Instituto en materia de preponderancia y/o 

dirigidas a los integrantes del AEP, con el objeto de supervisar su 

cumplimiento en concordancia con las medidas de preponderancia, sus 

títulos de concesión y la LFTyR. 


En este orden de ideas, se inicia la elaboración de los proyectos de 

informes trimestrales, mismos que se van complementando de acuerdo a 

la revisión y contenido de toda la información recibida y atendiendo a 

cada una de las medidas de preponderancia, los respectivos títulos de 

concesión, la LFTyR y demás disposiciones legales aplicables, las cuales se 

realizan con las Unidades Administrativas que corresponden, de acuerdo 

a las atribuciones contenidas en el Estatuto Orgánico. 


Para llevar a cabo lo anterior, se analizan los puntos de pericia, uno a uno, 

razonada y ordenadamente, a fin de extraer las conclusiones 

correspondientes. Los informes trimestrales tienen necesidad de 

motivación, es decir, de fundamentos técnicos, de opinión fundada, por 

lo que corresponde a otras Unidades Administrativas la atribución de . 

requerir, recibir o analizar diversa información a los concesionarios, de la 

cual, pueda determinarse el cumplimiento o el incumplimiento de las 

diversas obligaciones a las que está obligado el AEP. 


Consecuencia del estudio de las medidas a supervisar; los requerimientos 

en uso de las facultades de supervisión y verificación; la integración de la 


/+información y su concentración; la revisión y catalogación de la 
.~ormación; la revisión de las resoluciones emitidas por el Instituto 

/ pecto de los integrantes del AEP; el inicio de la elaboración del 
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proyecto del informe trimestral respectivo; y de así corresponder, la 

colaboración de las Unidades Administrativas del Instituto, que conforme 

a sus atribuciones, pueden emitir algún punto de vista, se genera el 

informe trimestral' en materia de preponderancia, cuya versión será 

pública y definitiva. 


En la actualidad, el Instituto aún no concluye el proceso deliberativo antes 

descrito respecto de los informes trimestrales materia de la Solicitud de 

Acceso a la Información que nos ocupa. 


111. Conclusiones 

Consecuencia de todo lo anterior, de la naturaleza de los proyectos de 

informes trimestrales y del alcance de la información contenida en los 

mismos, se sostiene que hasta en tanto se conciuya con el análisis y 

revisión de la documentación técnica, económica y legal presentada por 

los obligados, y en su caso, se determine la decisión final, el Instituto estará 

en posibilidades de entregar los proyectos de informes trimestrales 

respectivos; 


En este orden de ideas, se insiste en que los proyectos de informes 

trimestrales deben considerarse que en la actualidad forman parte de un 

proceso deliberativo y de los cuales, no se ha adoptado decisión 

definitiva respecto al cumplimiento de la documentación técnica, 

económica y legal presentada por los obligados: la cual, dado su origen 

y características, se encuentra en vía de análisis. 


La reservo de esta autoridad respecto de los PROYECTOS o BORRADORES 

de los informes trimestrales solicitados, es porque, son parte de un proceso 

deliberativo y de los cuales, no se ha adoptado decisión definitiva 

respecto al cumplimiento de la documentación técnica presentada por 

los obligados, y la cual, dada su naturaleza, se encuentra en vía de 

análisis, por lo que de entregar/a, se estaría ante la posibilidad de 

transgredir el derecho a la información correcta y veraz para con el 

gobernado, 


Una adecuada ciasificaclón de la información pública debe tomar en 

cuenta y distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la 

específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño 


.J?roporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo f debe evitarse, en la medida de lo posible. 

5 Hasta entonces se haya concluido el proceso deliberativo narrado en la presente nota, yo se puede determinar que el 
documento materia de la sollcttud de acceso es un Informe trimestral. 

.P 
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Por lo tanto, deberá confirmarse que la documentación referida tiene 
relación directa con la decisión final que se adoptará por parte de los 
servidores públicos involucrados y que su difusión pudiese limitar las 
medidas finales que serán adoptadas con dicho proceso. 

En lo que respecta a lo solicitado en el inciso ii), se hace de su 
conocimiento que se encontró documentación la cual puede cubrir las 
características de los documentos solicitados en ese inciso, los cuales son 
insumos entregados por la Unidad de Política Regulatoria para la 
elaboración de los proyectos de los informes trimestrales, mismos que son 
de .carácter reservado, considerando que aún no se encuentran las 
versiones finales y públicas de dichos documentos, lo anterior en términos 
de lo establecido en el artículo 113 fracción VIII, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, (en lo sucesivo 
"LGTAIP''), en relación con los numerales cuarto, quinto, sexto, octavo, 
segundo y tercer párrafo, décimo quinto y vigésimo noveno, de los 
Lineamientos. Generales para la Clasificación y Desclasificación de la 
Información de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, (en adelante "los Lineamientos'') por lo que, al ser parte 
integrante de los referidos informes trimestrales, esa información, también 
forma parte del proceso deliberativo. 

En ese orden de ideas, tomando en consideración que toda la 
información a que se refiere el inciso ii), al ser parte integral de los propios 
informes trimestrales, se expedición final requiere de motivación, es decir, 
de fundamentos técnicos, y en su caso, de un opinión fundada, por lo que 
corresponde a otras Unidades Administrativas la atribución de requerir, 
recibir o analizar el cumplimiento o el incumplimiento de las diversas 
obligaciones a las que está obligado el Agente Económico 
Preponderante. 

Asimismo, se aclara que al no ser, ni los informes trimestrales ni los 
dictámenes de integración, documentos definitivos sino proyectos, 
tampoco pueden ser elaboradas versiones públicas que puedan ser 
entregadas. 

En ese tenor, la información antes referida, deberá permanecer 
RESERVADA, en términos de lo establecido en el artículo 113 fracción VIII 
de LGTAIP, en relación con los numerales cuarto, quinto, sexto, octavo, 
segundo y tercer párrafo, décimo quinto y vigésimo noveno, de los 

-1;eamientos, por un periodo de 1 año, de· conformidad con lo 
/ tablecido en el artículo 107, de la LGTAIP. 

;?·

/ 
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Por lo antes expuesto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 44 
fracción II de la LGTAIP y el artículo 70, fracción 111 del Reglamento de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, solicito a ese H. Comité de Transparencia, emita la 
resolución correspondiente. 

Derivado de las manifestaciones expuestas por la Unidad de Cumplimiento, se 
indica que los informes así como los dictámenes solicitados por el particular forman 
parte de un proceso deliberativo en el que no se ha adoptado aún la decisión 
definitiva por parte de los servidores públicos de este Instituto; lo anterior es así, 
toda vez que aún no se conciuye el análisis y revisión de la documentación 
técnica, económica y legal presentada por el Agente Económico Preponderante 
en materia de telecomunicaciones. 

Al respecto es importante señalar que, dicho proceso de deliberación comprende 
la emisión de opiniones, recomendaciones o puntos de vista que de ser divulgadas 
implicarían dar a conocer datos que no son definitivos, hecho que pudiera afectar 
la decisión que sobre el tema se pudiese llegar a adoptar. De esta manera, la 
naturaleza de la información es de carácter reservado. 

En este orden de ideas, para los efectos de la fracción VIII del artículo 113 de la 
LGTAIP, se considerará que se ha adoptado la decisión definitiva cuando el o los 
servidores públicos responsables de tomar la última determinación resuelvan el 
proceso deliberativo de manera conciuyente, sea o no susceptible de ejecución, 
supuesto que no se actualiza en el caso concreto; lo anterior, conforme a las 
manifestaciones vertidas por la Unidad de Cumplimiento. 

Por lo expuesto, se considera que se actualiza la hipótesis jurídica contemplada en 

la fracción VIII del cardinal 113 de la Ley en cita, en relación con los numerales 

Cuarto, Quinto, Sexto, Octavo segundo y tercer párrafo, Décimo Quinto y Vigésimo 

Noveno de los Lineamientos; por lo que, el Órgano Colegiado estima conveniente 

confirmar la ciasificaclón efectuada por . la Unidad de Cumplimiento de la 


.} faaaclón solicitada bajo los numerales 1) y IJ), por un período de l año; ya que, 

parte de un proceso deliberativo, el cual, no se ha resuelto en definitiva. 


62de64 

1 



INST1TUTO FEDEF!AL DE 
TELECOMUNICACIONES

ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN 

ORDINARIA DEL 


COMITt DE TRANSPARENCIA 


Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, fracción II de la 

LGTAIP. 


CUARTO. -Asuntos Generales. 

• 	 Solicitud de la ampliación del periodo de reserva del expediente 
denominado "SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN" por 
parte de la Unidad de Administración. 

Mediante oficio IFT/240/UADM/165/2016 de fecha 30 de marzo del año en curso, el 

Titular de la Unidad de Administración solicitó al Comité la ampliación del plazo de 

reserva del expediente denominado "SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN", así como un mayor periodo de clasificación, es decir, por un plazo 

de cinco años. 


Al respecto, además de los argumentos vertidos en el oficio mencionado en el 

párrafo que antecede, los integrantes de este Órgano Colegiado solicitaron a la 

Unidad en cita que se presentaran en la sesión a fin de otorgar mayores elementos 

que revistan las causales y supuestos de la clasificación efectuada. 


En cumplimiento a lo anterior, durante el desarrollo de la presente actuación, el 

Director de Seguridad de la Información de la Dirección General de Tecnologías 

de la Información y Comunicaciones adscrita a la Unidad de Administración, 

manifestó a los integrantes del Comité que la divulgación de la información 

contenida en el expediente de mérito podría traer consigo la ejecución de delitos 

de carácter cibernético al contener datos relativos a debilidades tecnológicas 

cuya explotación colocaría en situación de riesgo tanto a personas como a los 

sistemas de información de este Instituto. 


De esta manera, este Órgano Colegiado consideró que las razones expuestas eran 

suficientes para ampliar el periodo de clasificación, así como la temporalidad de 


.J,.6rmisma, por ello, se solicitó un alcance con las consideraciones y razonamientos 

/ presados. 

__:==:,_r· 
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Por lo expuesto, este Comité aprueba la justificación efectuada por la Unidad de 
Administración y procede a remitirlos al Consejo de Transparencia en términos de 
lo establecido por el artículo 101 último párrafo de la LGTAIP, en relación con el 
numeral 35 del Reglamento de la LFTAIPG, utilizado de forma supletoria por este 
Órgano. 

EL COMITÉ DE TR_ NSPARENCIA 
( 


LILIANA ANASTASIA M NTES FRANCO 

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA, 


ACCESO A LA INFORMACIÓN Y GOBIERNO ABIERTO 

PRESIDENTA 


L O MARIO RENDÓN ORTIZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO (ASESOR 

DE PRESIDENCIA) 
MIEMBRO DEL COMITÉ 
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